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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

  
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE RIOBLANCO TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-078-024 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

LINA KARIME NIÑO MORALES, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 100.571.9701 expedida en Ibagué Tolima, y 
tarjeta profesional No 433.966 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de oficio 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No. 016 
 

FECHA DEL AUTO 
 
25 DE MARZO DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO  

  
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 26 de 
marzo de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 26 de marzo de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
                                                 Secretaria General   
 
 
 
 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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- $Q¿Í;%©£ PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

e FECHA DE CONTRALORÍA | AUTO QUE DE mEvvia ml n Q DES:)(;:£:I 3PODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
06-03-2023 

AUTO DESIGNANDO APODERADO DE OFICIO No 016 

En la ciudad de Ibagué a los veintiséis (25) días del mes de marzo de dos mil veintiséis (2026), 
los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal proceden a designar apoderado de oficio dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-078-024, adelantado en las dependencias de la Administración 
municipal de Rioblanco Tolima, basado en los siguientes fundamentos. 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Municipal de Rioblanco- Tolima, el memorando DCFMA-36-2024 del 20 de mayo de 2024, 
suscrito por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, dando trasiado a la 
Dirección técnica de Responsabilidad Fiscal del Hallazgo Fiscal 079 del 20 de mayo de 2024, 
donde se indica lo siguiente: 

"... HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA Y FISCAL No. 08: Daño patrimonial debido al inadecuado contro! y 
seguimiento por parte del supervisor del contrato para garantizar la ejecución y cumplimiento 
del objeto contractual respecto al suministro de combustible. 

Contrato N* 157 del 13 de marzo de 2023. 

Objeto Contratar el suministro de combustibles gasolina o diésel para el 
' normal funcionamiento de la maquinaria pesada, vehículo 

compactador de basura, motores y demás vehículos 
pertenecientes a la administración municipal de Rioblanco 
Tolima para el mantenimiento y adecuación de las vías y 
recolección de residuos para el cuidado del medio ambiente, 
Rioblanco responde 2020 — 2023. 

Valor Inicial $180.000.000= 
Plazo Inicial Diez (10) meses contados a partir del acta de inicio o hasta 

agotar disponibilidad sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2023. 

Contratista INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR 5.A.S5 ZOMAC. 

Supervisor DARIO SANTA. 

Acta Inicio 16 de marzo de 2023. 

Fecha Terminación 31 de diciembre de 2023, 

Fecha de Adición 03 de noviembre de 2023. 

Valor Adición $60.000.000= 
Valor Total del | $240.000.000= 
Contrato 

Criterio: 

Constitución Política, artículo 209 
Ley 80 de 1993, articulo 26 _ 
Ley 610 de 2000, Artículo 3 y 6 N 
Ley 1474 de 2011, artículos 82 al 84 
Ley 1952 de 2019, artículo 26 y ss.; numeral 22 y 23 del artículo 38, y artículo 67 
Contrato 157 del 13 de marzo de 2023. 

Condición 

Al evaluar el expediente contractual No, 157 del 13 de marzo de 2023, en trabajo de campo 

se pudo evidenciar varias irregularidades respecto a la ejecución y cumplimiento del objeto 

contractual que consiste en "el suministro de combustibles gasolina o diésel para el normal 
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- FECHA DE 
coNt R*'“*ºº.f& AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copco: r20-PM-RF-03 | AAPROBACION: sUEECTONA DE OFICIO 06-03-2023 

funcionamiento de la maquinaría pesada, vehículo compactador de basura, motores y demás 
vehículos pertenecientes a la administración municipal de Rioblanco Tolima”, para lo cual se 
solicitó certificación de vehículos que son propiedad del municipio, discriminando los que se 
encuentran en funcionamiento con los que están en desuso, misma que se adjunta a 
continuación: 

OEPARTAMENTO DEl TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIGHLANCO CÓDIGO: 116 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ALMACEN 
70242027 

EL SUSCRITO ALMACEMISTA GENÉERAL DEL MUNICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA 

CERTIFICA 

Que el parque automotor relacionado a contimuación hace parte y son propiedad del Municipio de 
Rioblanco, Departamento del Tolima Yy que actualmente se encuentran en operatividad yo 

funcionamiento: 

RELACIOH VEH¡CULQS MOTQS Y MAQ…BAR;A AMAR¡LLA ----- 

N- - TPO nNE vm—ncm…º — me&.o R$$º£;€á&%&“ . HVALOR vsmcw.o 

1 Qemexcavadwa Casa 2Q.?3 560 Super N E “Q'r' 3 19 €)QÚ 

z Rerpexcavadora Catempilar 2518 41052 5 188000000 

3 Motoniveladora Case 2022 2458 5 980.000.000 

De Matoniveladora Catambilar 2018 120kK E B75.006 000 

5 Tibro Compaciacor Catemmillar 2015 TX3.E El 155050040 

5 Compactador z003 JTU 4590 5 236.500.000 

7 Yolqueta International 06058 de 61 5 TSO.S0n.300 

B Volqueta Cherrolet 2007 OTD 736 5 58.400.000 

[ “olqueta International 2023 KP 744 5 4382200000 

19 Motocicieta Yamaha XTZ125 2015 15 340 E 10.600.000 

11 Motleciciets Suzuk: DAOO 2014 DVA 200 E 10.300.000 

12 SMotocioleta Surulki DA 150 2022 VA QZF 5 10.800.000 

13 Motocicieta Suruki DR I50 2022 VA 615 $ 2.015.S00 

1s Motocictets Yamaha XTZ 150 023 oY 326G 5 14200200 

15 Camioneta Chevrolet Colerado ZO JTUAE! E 171 0009300 

La presente se expide en el Municipto de Riobianco Tolima, el día veínte (20) del mes de febrero del 2074 

— 
ANDRES MAURICIO MONTOYA RIVERA 

ALMACENISTA GENERAL 

EL SUSCRITO ALMACENISTA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA 

Códmgo Postal: 725580, NIT: 60070720607 
Carrera E No 4 - 25 Barrio Centro. Riobianco — Telima 

Emad: aima&»ra?2ºwn»… ºe¿:m Q€w o cmm¿:ámssí&rwbá&ñw Sefima goe oo 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

UE DE FECHA DE 
AUTO Q DESá$_.IN&3?ODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

06-03-2023 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIOBLANCO CÓDIGO: 11 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ALMACEN 
20242027 

CERTIFICA 

Qge el parque automotor relacionado a continuación hace parte y són propiedad del Municipio de 
Rioblarnico, Departamento del Tolima y que actusimente se encuentran en desuso e inoperafvidad: 

T Cargador 11 Catepilar Cat 0508 

z TCamiore:a Cherokee Jeep DTO 10 

3 Reroexcavadora Carerpilar Car 4185 

4 Compactador de basura Intemational [ 

5 Velqueta Nissan JLA 587 

! “Cammneís Luv Chevroler T 878 

7 RMotonitveladora Cat Caterpilar 05 

5 Mormalcieta 200co Buzuk: DVA 000 

E Motociciera 1500c Yamaña M 

10 Mumciziela T50cc Yamaha IFO TO 

La presente se expide en el Municipio de Rioblanco Tolima, el dia veinte (20) del mes de febrero del 2024 

— 
ANDRES MAURICIO MONTOYA RIVERA 

ALMACENISTA GENERAL 

Códige Postai: 735560. NIT: 880702040-7 
Camera £ No 4 - 25 Eario Cento. Richianco — Tolma 

Ea aoxdiadrichiasco ol oy conmIeemos rigdante-tolma q co 
ua re r IFA 1JO : LOLIT 

Con base a lo anterior, este ente de control determina lo siguiente: 

1. En las actas de entrega del contratista se anexa factura electrónica de venta, no obstante 
se observa que en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 
ICO" para soportar el cobro de dichas facturas hay algunos en los cuales no se identífica 
el vehículo al cual se le suministró el combustible, generando con ello una disminución 

de los recursos públicos, toda vez que en el contrato se delimita los vehículos a los 

cuales se les puede suministrar el combustible, siendo estos los pertenecientes al parque 

automotor, tal y como se detalla a continuación: 

RECIBOS EMITIDOS POR LA ESTACIÓN DE SERVICIOS "EDS ATA ICO" SIN 
SOPORTE DE PLACA DEL VEHÍCULO AL CUAL SE LE SUMINISTRÓ EL 

COMBUSTIBLE. S 

11 Factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abríl de 2023 
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a FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco; 20-PM-RE-03 - AAPROBACION: 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 148 DEL 17/04/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD VALORGALON| VALORTOTAL ! FOLIO DEL EXPEDIENTE 
2469 26/03/2023!:GASOLINA 108 13.086,65 | $ 130,865,0 313 - TOMO2 

2486 16/04/2023|GASOLINA 18| $  13.0866|6 2355588 1316-TOMO2 
2483 13/04/2023|GASOLINA 16|$  13.0866!5 2093856 |317-TOMO2 

TOTAL: -| 65758104 
Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

. ESTACIÓN DE SERVICIO 
ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EBS ATA I€º” “EDS ATA I(:º” 

NIT. 201 376 3805 

Cafte 6 N“ 5 - 30 Barrlo Centro Ataco - Tolima 

— .. £agros 

cRÉDITO £O HEG!BB 
FECHALE: Da - Te ZA . 
señor: Mtraltro n? 

p sT_EZre20leLo - 

Gasolina Metor 

A.C.P.M, 

, E ubricanies 

i 

í H .u 
— y Fbeciry y acugto el metenida del preventa 

COO d la ey 1531 de 207 LITA .. 

aD N Ledumm y “L r y70 5¿¿iífg i Reci Y - 

- ESTACIÓN DE SERVICIO £ 

HIT. 601 376 21559 

smmdiea 235 Ae TEZ! de AA 

He o q:£/:/ | 3Uiudcv—& A 

Calls 6 N* 5-396 

cREDITO 4 HEB¡B¡¡ 

FECHA. PE-09 . ZO 2E 

señor. Alradee PAN DI OL OO 
4 YEMICULO: 

CGasoline Maoter 

ACP 

Lubricantes 

f 

f 
_f 
| 
[ 
% 

—
 

Fecto y Manto el cOMTCios del meseme 
EOO £ la Say TA de 2008 - El 

r ;…¿J) r.j ra 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

1.2 — Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 166 DEL 25/05/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN ! DETALLE | CANTIDAD |VALOR GALON! VALORTOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
2594 1/05/2023 GASOLINA 31$ 130866 $ 392598 1358-TOMO2 
2595 1/05/2023! GASOLINA 218 130866 $ 261732 |359-TOMO2 

TOTAL: - [$ 654330 
Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
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La cop1a o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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CONTRALGRIA 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO - 

DÉ OFICIO CODIGO: F20-PM-RF-03 
FECHA DE 

AAPROBACION: 

06-05-2023 

CÚ<—*—IT!—QO E:j 

, ESTACIÓN DE SERVICIO Y 
- “EDS ATA 1C0” 

. Caim 6_Nº 5 39 Barrio Centro 

caeoITO C) “Euln , 
re D 7 ECE 

AIT. 901 I7 TU 

“EDS ATA ICO” 
MIT 201 375 35TA 

Caile 6 N* 5 - 39 Barrio Centro At 

CONTADO i;”…3 — 
orÉTO CU7 REEIB“ 
FELMA. TE 

Hdl ELE 

ESTACIÓN DE SERVICIO y 

u.l7 Te sñon MEl ECO e PP TDO 

EOc 

——J 

Gatalina Momr | A y Z 1B É | = 5 70 
AEA ACP 

Tuc Luteguantas 

DActo y TA E COmÓNTADA é APUN = e 1S Encibo + arxvas eí EBO DIl privubro 
cordomear + U 3.?>"ff?&¡ D IA: EE UN AA EE E 

p X“Uuemrf' E “¡ '“'“Bnb 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023, 

13 Factura elecirónica No. FEAT 182 del 20 de junio de 2023 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEAT 182 DEL 20/06/2023 

No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | DETALLE | CANTIDAD |VALOR GALON| VALOR TOTAL (FOLIO DEL EXPEDIENTE 

1502 3/05/2023|A.C.P.M. 91$ 11.096|5 998694 (386-TOMO2 

1515 8/05/2023| GASOLINA 75| 5 13.0856 |5 981495 (389- TOMOZ 

1532 17/05/ 2023| GASOLINA 14|$ 13.0866|59  18.321,2 1393-TOMOZ 

1546 23/05/2023| GASOLINA 2518 13.0866/5 32.716,5 (397- TOMOZ 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
TOTAL - —[s 2090566 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

; “EDS ATA I€0”. 

CONTADO (u 
CRÉDITO C% 
FECHA: = 

NIT 561 376 3005 e 
Áta T 

II£BIBB 
23 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
= ““EDS ATA ICO” 

NIT. 004 376 3600 

Calle 6 N* 5- 3é Barrio Centro Ataco - Tol!m—a 

CÓN%F:DD [ ; 
CREDITO RECIBO 
recna _Q2 105 /2042 

SEÑROR- BÍ…'€LL… NT SOO T - sEÑOS: &1…Qm E=10 070 

2= - . . r SA A—ZS |veviculo: 

Gasoltina Motor 

AQO FA A qar_<a¿<5; 

Lubricantos X lLuyubricanios r 

| N 
) > 

. h . 

rac % N Vengegar /f/,á/w/:—r… Reeitr º'bº"'&º — eo V DPO Da 
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T FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copigo: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
n DE OFICIO 06-03-2023 

» “EDS ATA 1CO” 
pIY. 901 378 300-5 

Calle 6 N* 5 - 38 Barrio Centro Ataco - Telima 

ESTACIÓN DE SERVICIO gueay 
“EDS ATA I1C0” 

NIT. 90 78 3604 

CONTADO [7] 

222;E% - REÚ|“ cráBITO () BE$!BÚ .“ , 

FECHA 2>16/20> FECHA: THaSf22% - 

seños: Ahaldia 7:ddenvo ur 3Í?,.E? señor: Alcalda hdoiamo si7 S079%€ - 

ON _= omBecIÓn _(7 S A IS Tyeueuo 

Gasoñna Motor | 2,5 

Lubricames Lubricantes 

N 
, -- 

: . Rexcbio y scepto el contemao de prventa - ece y acutio el comprsta del ¡resaniía U ; Ye £ , 

exelerme a iey S1Y de 2008 :TOTAL $ EOoÍDEEAL la y T2 e AR OTA 

e A — ha B v — AP aa lal B 
Fuenter Expediente contractual 157 de 2023. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia daño patrimonial al estado debido al detrimento causado 
por el inadecuado control y seguimiento por parte del supervisor del contrato para garantizar 
que los recursos sean utilizados para los fines que han sido destinados, que para el caso 
concreto, consiste en el suministro de combustible únicamente a los vehículos que hacen parte 
del pargue automotor del municipio de Rioblanco Tolima, habiendo suministrando combustible 
a vehículos indeterminados por valor total de OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($890.300=), tal y como se detalla a continuación: 

FACTURA No. ¡ORDEN DE PAGO| GIRO PRESUPUESTAL| VALOR TOTAL 

FEAT 148 O0B1-2023000087 |GG1-2023000574 $ — 575.810 
FEAT 166 OB1-2023000757 |GG1-2023000767 $ — 65.433 
FEAT 182 0B1-2023000829 |GG1-20230008376 $ — 249.057 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

2 En las actas denominadas “Acta de Consumo de Combustible” aportada por el contratista 
y en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA ICO" para 
soportar el cobro de las facturas de venta, se evidencia que se le suiministró combustible 
a vehículos que no pertenecen al parque automotor del municipio de Rioblanco Tolima, 
generando con ello un DETRIMENTO PATRIMONIAL, toda vez gue en el contrato se 
delimita los vehículos a los cuales se les puede suministrar el combustible, siendo estos los 

pertenecientes al parque automotor. A continuación se detalla el daño patrimonial 
cauisado: 

VEHÍCULOS A LOS CUALES SE LES SUMINISTRÓ COMBUSTIBLE Y QUE NO 
HACEN PARTE DEL PARQUE AUTOMOR DEL MUNICIPIO, NI ESTÁN INCLUIDOS 

DENTRO DEL CONTRATO 157 DE 2023. 

21 Factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abril de 2023 
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La copia o impresión de este dociumento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



P DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL E 
e PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
*. º $ 

ae FECHA DE 
59QTRM;9(EÍ$ AUTO QUE DES(I)C;?&3PODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
e DE 06-03-2023 

ACTA DECONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 01 MES DE MARZO Y ABRIL | 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: GPP173 ; - 

COMBUSTIBLE | No, CE RECIBO ¡FECHA EMISIÓN CANTIDAD [VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 2455 16/03/2023 106 13.086,6 | 5 130.866,0 |312 - TOMO?2 

GASOLINA 2467 22/03/2023| 19 $ 13.086,5 | $ 130.866,0 1312 - TOMO 2 

GASOLINA 2470| _ 30/03/2023 9|s 130866|8 1177794 |313-TOMO2 
GASOLINA 2477 1/04/20723 as 13.086,6 | $ 117.779,4 1313 - TOMO?Z 

GASOLINA 2473 5/04/2023 45 13.086,6 | $ 52.346,4 |314- TOMO 7 

GASOLINA 2475 10/04/2023 s 13.056,5 S 117,779,4 (314- TOMC2 

GASOLINA 2477 11/04/2023 101 $ 13.086,6 | -$ 130,866,0 |315- TOMOZ 

GASOLINA 7481 12/04/2023 1715 13,085,6 1 $ 2224722 |315- TOMOZ2 

— 15 10207548 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO quz ESTACIÓN DE SERVICIO 

> “EDS ATÁ 1C0” Ef | sRE “EDS ATA Ico” 
- mmam… | o D NEe TéS. 

CONTAD m %3 RECIBO |N 4 E ' ECaAL .O 2025 — A0-03 2073 
sEÑOR: /H' (de y? IT. 270 Fe 2042 -A ;í?$; £í(¿f&º…?£éí orpniden: 
DIRECCIÓN. Ea -H 220 fuemcuo: E PA DIRECON: 

f ! AC.PH í 1 
Lubricantes X f Lubricantes i Í ! ] ! | 

i ! i ! u g N % ! 
Sac y avepio ni ornienao der premir = - u CEPÍDTOS a my TZA de U Y ... -dl 90 %?Ílºímí?… TÓTÁL s 

Sineca ºá& …K5k;¿v.wxs r (<U_3¡((E3 c ©/? —l Nmmwuf ”1u.7'u Uí)l 

— ESTACIÓN DE SERVICIO yea ESTACIÓN DE SERVICIO 1 
“EDS ATA ¡CO” bl | ( UAEE “EDS ATA ¡CO” 

NIT. SaT 3TE RIT. DO 276 3609 

- 

CGONTADO ?7 ; COoNTADO [7 ] 
crEDITO Cn RECIBO. cRrREDITO É). REBIBD 
FeCHA. 3.D 0 5. 7053 . — PEGMA: Qº" º*? 2075 
señOR. ¡(uJd.w w¡nof LrODOLOIO- eo fileldoe wradl.. NE 7 d— A 

MRECCIÓN: C- H a:25 5vsmcuw: E 

Gauolna Mstor | 7 — l 1. 327 45 Gasolina Mátor 

ACPA í l £ ACEM. 

Lubricantes | ! Lubricants í 

ooy y ME de comitiendo dí pregaraa 

Anc ©£ - v…N& <-“5 AA 't'º¿¿¡* HO E 

SALEL y URDÍS de CONENTEO dl AN 
FÉO al vy 1201 0 2000 JA 
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— FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copico; F20-PM-RF-03 | AAPROBACIÓN: 
O DE OFICIO 06-03-2023 

, ESTACIÓN DE SERVICIO 
> “EDS ATA 1C0” 

KIT 99% 376 3659 E 

5 - 39 Barrio Centro Ataco - Tolima 

ESTACIÓN DE SERYICIO $ 

“ED$ ATA ICo” | 
1T 901 316 S0-8 

Bami A 

CONTADO 

CONTADO É - Bf8l38 [ 
encorro Eny BECIBO . Ífwcfífº% 7 
FEA T O ZA 3.¡ . señor ALU …í — eay Jejloezoao a-7 
señor Minidoo hr 0.7 Jvemcao EP 

- 213740 
ACP e , 

;=;Mwnm—x : í 

i u 

100 5 U ey 1207 90 PA R TA 

%;?:Íiñea£… ITAL $ 
d;J' CO — T 2000 T .,…,QL3[<3¿ mu íf<¿¡í £U¿,> 

a nn X£jt—umñ —11g¿¿¡u s 

.., ESTACIÓN DE SERVICIO quana [ oemes ESTACIÓN DE SERVICIO | “EDS ATAICO” Bl | | UREZ “EDS ATA TCO” AN 001 376 1504 Calle 6 N* 5 - 29 Barrio Centro_A: NET. 201 26 3608 

— 

recHa AO Y 20€ 3 — , ºf*ºº“'º ; 

SEÑOR: ;?&af — recua 12 : QA - 729 « 

Mcl e? 

ooo C RECIBO D J RECIBO | 

e _ USOFC6.00 
| ? 

hutbricantes E i 

i Lubrcantes 
E 

r 

—7 ! ¡f 
Sic %mº£ax;º&wvs;:¡¡… " « 

SO a e 109 n A OTA eoc 7 el orisaia el re 

, e i 7 a 

- Sec E temongar E NEEO € ÍÍU[£ a 
p 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 01 MES DE MARZO Y ABRIL | 
VEHÍCULO: _ ¡CAMIONETA PLACA: 1X7275 

COMBUSTIBLE ; No, DE RECIBO | FECHA EMISIÓN | CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
A.CP.M 2405 17/03/2073 20|5 11096,6)5 2219320 |297-TOMOZ 
A.CP.M. 2411 21/03/2023 2118 110966|5 233.028,6 |2098-TOMO2 
A.CP.M. 2420 25/03/2023 20|5 11096615 2219370 |300-TOMO 2 
A.C.P.M. 2473 26/03/2023 1915 110966 $ 7108354 1301-TOMO 2 

A.C.P.M. 2478 28/03/2023 1915  110966|5 210.835,4 302-TOMO2 
A.C.P.M. 2436 31/03/2023 1915 11.0966|5 7210.8354 304-TOMO2 
A.C.P.M. 2447| 1070472023 20|5 11.0966|5 27219320 1307-TOMO2 
A.C.P.M. 2456 17/04/2023 19/$ 11096,6|5 2108354 309-TOMC2 

TOTAL .. [$ 17421662 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consiita o uso. 
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. <;%_ €€;y DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

=i?;í%-=%—3 £ PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
T . — — FECHA DE 

5593E%&539353¿': AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copico: F30-PM-RF-03 - AAPROBACION: 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

* “EDSATA TeO” Y 
mwmm 

cc>:—¿%º £:3 q ; E 
caeomo C) - RECIBO 1) 0 - RECIBO | | 

A 
FECHA_ ZO -- 33 ' ' rECHA- 2303 2023 
SEÑOR M h.r&??º?040 -7 — serca y ó de H n RIO DO 2O6 
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A.C.P.M, ZÓ — 22).93705 

“ « 

mmñ;;w£?… TO &¿mguaf:ss?3? … O 

Rechi 6 X“Qátimu IV”UE!U£S Bc l %Q “k<&%*”—%í hº“— 
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ms ATA ICO” =a. s “EDS A 

E í—3 _RECIBO 

| acon 197 - = 35.do 
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l ¿ f — ; 
« u — ' 
Tic y Ac De Oe an PA y SUATOS 1 COTADEO del pormerida 
…aau;, 1237 c 208 CEE S d y LIYT de T. - 

E$TMZÍÚE DE SFBVI€!B 

“EDS ATA ICO” 
Rimezino 1(a__¡¡< o 

“ESTACIÓN DE SERVICIO” 
> “EDS MA I€0” 

NET. 904 378 5004 

c = - RECIBO | ) eo 2- pECIBO | f 
;so¿¿3¡ 03 2027 0£? Zº?3 s 

señon AN de W&.Í ¡,y¡7¡¿) dO ILLOAL ? 
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EE E — 
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FR 
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ey : FECHA DE 
CONTRALORIA - AUTO QUE DES¡GNAISPOD ERADO | copico: F20-PM-RF-03  AAPROBACIÓN: 

DE OFIC 06-03-2023 

?fTMI¡ÓN DE SERVICIO 
”” EDS ATA ICO 

AIT. 905 376 2605 

cor»—¡mó¿ W["_j 
créDITO [d H£6ÍBB 

EECHA.ÑL. 
señon ZH PA 

RECCIÓN: Y. 

Óéau%::19 hácior 

ACEM ta Z/0.835.390 
Lubricantes H $ 

f l 
7 
EN 

Reco y acento el compció: del pregenta 
contarme aa ley 1737 de Ta LITA » 

eeó <4/f —Nlladimar Trl ! 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

22 — Factura electrónica No, FEAT 166 del 25 de mayo de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 02 MES DE ABRIL Y MAYO 

VEHÍCULO: — ICAMIONETA _ |PLACA: GPP173 
COMBUSTIBLE | No, DE RECIBO |FECHA EMISIÓN | CANTIDAD | VALOR GALON7 VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 2558 17/04/2022 13 $ 13.0866|$ 1701258 |350-TOMO2 
GASOLINA 2563 19/04/2023 12 $ 13.0866|5 157.039,2 |351-TOMO2 
GASOLINA 2568 21/04/2023 14| $ 13.086,6 | $  183.212,4 1352 - TOMO2 

GASQLINA 2572 23/04/2023 128 — 13.0866|6 157.039,2 |353- TOMO2 
GASOLINA 2577 24/04/2023 125  13.0866|8 157.0392 |354-TOMO2 
GASOLINA 2587 27/04/2023 1418  13.0866|% 183.212,4 |355-TOMO2 
GASOLINA 2588 29/04/2023 13| $ 13.086,6 | $ 170.125,8 357 - TOMO2 

GASQLINA 2597 30/04/2023 14| $ 130866 $ 183.212,4 1358-TOMO2 
GASOLINA 2597 2/05/2023 13| 5 13 085 6 5$ 170.125,8 359-TOMO2 

TOTAL — $ 1.5511322: 
Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA I1C0” 

MET 901 276 1502 

Calie 6 N” 5 - 39 Barrio Cantro Ataco - Tofima 

ESTACIÓN DE SERVICIO $ 

“ED$S ATA ICo” | 
KIT 901 476 J00.9 

CoNTADO (7 y CONTADO 1.) — ury 
creoro [7 RECIBO - 7 creoto É7 BEG'E£ 1 
recua £O O Z2 7 fEea /Z, 2- TOT 3 

seños: Yal de 3"&=*Áf(”fw¿g¡ v?“f='ºf£*:º£rº 4 D 
DINECCIÓN 

PUT. ffá*jb)£? 4¡0 =. 

Gasolina hotor Gusolina Motor 

T ACEN ACP 

Latricantes — i | Lubricantes 

“ . 
CAA E LSDTO E COSETIda qer Senaría , ; *Wmmº“sd…w;… 
p FEC OTA DCAc 418 c 0AA an 2A JIAL 

Sensta ._:…/--( Julca:¡;w—¡¿r A (r._,¡¿ik, o ©// vm:*amrU 0Qéwm u Á €&_a_¡¡_g(.í3 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SCGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



$£%_ y :-º_s . DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

z:3%;& PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

ME maí - - FECHA DE COÍN'! RALORIJ RA - 
wm¡zr.wz¡-wxian=2?15.¡-£ AUTO QUE DESIGNA APODE Dº CODIGO; F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

— ESTACIÓN DE SERVICIO 
> “EDS ATA 1€0” 

— NF 901 TE I5 

: 39 Barrio Ceñtro Atáco - Tolima 

, ESTACIÓN DE SERVICIO 
> “EDS ATA ICO” 

IT. $51 376 J005 

CONTADO ' | CONTADO CO 
oo F RECIBO c = RECIBO| _ 
FECHA. Z¡ º€ eEZ FECHA. Z7 - ¿?4 2e7 

serion f3*f—d > Ea aa EEO Ye ua Hdl E lea DIRIRLEIO) 
_E , Qñ£CKPB¿C*' » e . PE DISECCIÓON: d ERICU 

- $am¿m hotor Gasciino hotor 

AC.PM. í ACO 

L.Mbicantas Lubricantes 

L 

Ne a 
Recto y acuplo » contncesa. del gvewaras - RN Mecio p amerío el contenr oe an 

e 

Fs <€Á mam& XT. tewpe Fec M m M T Le 

ESTACIÓN DE SERVICIO 4 
“EDS ATA 1C0” 

NE 99 I7E 2605 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA ICO”. 
NET. dE $7E B0-D 

CONTAL C<>NTADG AO " 

aaa =  RECIBO| caeoro “1 - RECIBO 
la — FECHALE ? - 29 - ZO 25 

FECHA. dA eZ - 
&' W( 

l eo ra Priaieielo. e de > 

ae . E27 40 
T AC PoRa H ANO | i 
T Lisbricames | lbec : — B 

N 

« 
a 

: T Mecde r auman aoasumas de ea Pato _ …£j % ::*fc smeedo DTA - S| C Cntorme aa dey Á de 200s eF 

=í u - u I aEZ . AA 

. Se 

, ESTACIÓN DE SERVICIO 

“EDS ATA I1C0”. 
"NET. 904 375 3605 

Calle 6 N" 5 - 35 Barrio Centro Ataco - To!¡ma 

ESTACIÓN DE SERVICIO 1 
“EDS ATA TCO” | 

.. NIT 094 476 5008 

coNTACO C "7 . 
CREDITO g REGIBB ER EA - CONTADO C;3…. BEG¡BB - 

FECHA - De 105 ' ÍRFÍÍYÍ) é. "'2;4 oO7 5 ' ' _ 

snon Haldo Rlc uEl E Nel AE Penjo 3 
| VENICULO: ELEZ | veraciao. = 

Garctina Hel | 

[ HE y Mbricante Lubricantes L 

C '- 

r 

… . 
Manzhear y AGA Rd y ANE rT CM DEl DO 
oO y 1 M 2LUiDTO AE dy 1097 S5 NO . 

Fac 
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Ta | FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conrco; F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
m DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERYICIO 

“EDS BTA Ico” 
NIT. 901 376 360-8 

Atacoó - Tolima 

CONTADO F ) 

E- ¿¿$ _ U ¿>;ru?º?á—º¿—“w? 

"EMICULO: GE '"¡ p 

Fc;u'¿/ 

Gasolma hámor o 20 

ACE 3 

Lbrncantes 

a 
Barbn y uA el coriarida des qrenanba 
eDÉDIAS 4 m 71 de 200 

c “f7£ñ “Xu:3kw1u ?XK*K*%'C-?_ [;3 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

De igual manera, En la Factura electrónica No. FEAT 166 del 25 de mayo de 2023, aportada 
por el contratista y en la relación de recibos emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 
ICO" para soportar el cobro de la factura de venta, se evidencia que se le suministró 
combustible a un (1) vehículo que na se encuentra en funcionamiento, tipo “cargador 
Caterpillar” de placa 950B, de conformidad con la certificación del parque automotor emitida 
por el almacenista municipal, tal y como se evidencia a continuación: 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 02 MES DE ABRIL Y MAYO 

CARGADOR EL VEHÍCULO NO ESTÁ EN FUNC!ONA€Í—AIENTO DE 

VEHÍCULO: CATERPILLAR PLACA: 9508 CONFORMIDAD CON LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR 
EL ALMACENISTA MUNICIPAL. 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO | FECHA EMISIÓN| CANTIDAD [ VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
A.C.P.M. 2458 25/04/2023 43| 5 _ 110966|$ 477.153,8 |362- TOMO2Z 

A.C.P.M. 2468 28/04/2023 45| 5 _ 11.0966|5 4993470 |365- TOMO 2 
A.C.P.M. 2479 2/05/2023 415 11 095 5 454.960,6 1368 - TOMO 2 

TOTAL : S 14314614 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor, 

MIT. 201 175 350-9 
Calte 6 N 5 - 19 Barrio C 

pO |A£)€) o f—% RECIBO || 
FECHa. ZÁ - B Zel 7 ) 
SEÑCA- ,¿D (e ]l (£ Te de 

- VNCO T1 EE 

| CONTADO £ ] 
caEDITO 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA 1C0” 

IT. VU 76 508 

_r—*——º—i RECIBO 
_ a 
d e 
m*l' D y dl del ME 

ACPR = T7 - Gamotina Miotor | 
ER 4 Te z a);.¡f5_ab ACPe A -1 71 QOTE-L1 AFO Tejea 

Lubricantas 's Es 
. Lupnoantes n 

u Y 

Fc y Muupaio el cortemedo de . 
PA AE My 1700 de 2 Spcin y acapo i eo de premeris 

corture y a eny 31 de 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTADO ] 
créDTO C) 
ercma 2 Z CL- 7O75 

» “EDS ATA 1C0” 
Calle 6 N* 5 - 39 Barrio Cerrtm Ataco - Tohma 

NIT 904 378 3666 

RECIBO | Ú 
SEÑOR: ica! dee h, 

lr.are¡cu¡.0 Í'___._…¿3 - 

Gasofna Moter 

BRECCIONOS - DIfl4 29 - 

A.C.PM. a 
Lubricantes 

1O6 

( 
mmrm&…ñ&pman% 
m£wveamwy$231&m 

Reoh: 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

Factura electrónica No. FEAT 182 del 20 de junio de 2023 

— " - FECHA DE CONTRALORÍA RA . - 

06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

23 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: GPP173 

COMBUSTIBLE | No. DERECIBO |FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL  FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 1508 5/05/2023 1216 _ 13.0866 | $ 157.039,2 1387 - TOMO2 

GASOLINA 1521 11/05/2023| 1315 13.086,6 | 5 -170.175.8 |1391- TOMO % 

GASOLINA 1535 18/05/2023 64| 5 130866 $ 837542 394- TOMOZ2 

GASOLINA 1541 19/05/2023 13,1)$ 13.0866 |$ 1714345 |296- TOMOZ 

GASOLINA 1557 26/05/2023 10| $. 13086615 -130.866,0 |400-TOMO 2 

GASOLINA 1561| _- 29/05/2023| 6,1| $:: 13.086,6 | $ _ 79.828,3 lag1-TOMOS 

GASOLINA - 1567 30/05/2023) 14,1| $ .. 13.086,6 | $ 184.521,1 |403- TOMO3 

GASOLNA 1575 6/06/2023 14| $ 13.0866 |$ 183.212,4 |405-TOMO 3 

GASOLINA 1580 7/06/2023 125 13, osss_ 5 -157.039,2 1406 - TOMO 3 

_ , TOTAI. e 1.317.320.6 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor, 

ESTACIÓN DE SERVICIO | £f?116!£¡8 DE SEBVKCI£ 

“EDS ATA 1C0” “EDS ATA 1007 
- — N66 SFE 260 - -NEE MEO TE 0DO 

35 Barrio Centro Afaco - Totima Cal¡e 6 N" 5 - 35 Barrio Centro Ataco - Tolima 

. E hECIBO 222¿3%ºf; ¡£í?ºº 
. a) 

= adda looo ceñor Alcalta Riddar =. 
DINECIIÓN S 

ACP 

Lubricantes: 

Huby y SoNpao au coriertajo <el ¿ramantr -| 
TOTAL $ 

. 

ACUNO El COraRÍO del presarío 

somtres 9 la p A6 de 218 

Taanaia a imunraniin da arta daraa aa “A Canteniada” u la de al anrántar de 

cntoras 4 a £y 1791 p 28 

X 
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FECHA DE 
CONT RALORM AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
PN p DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACION DE SERVICIO | 

: “EDS ATA ICO” 
IT D5 174 2009 

Ha 6 N” 5 38 Barrio Centro Alaco - T=álma 

- n 

?ÍÚ E l0s £?íff;? — 
senor. Ámírá&—=e?—%º& ENP 

ESTACIÓN DE SERYICIO y 

* “EDS ATA ICO” | 
AUT PUT 376 200 

Calle 6 N7 5 - 35 Barrio Cent 

…; ;…… — FECIBO 
Lu=t 

HEHSGI=Á& : 

í Lutricantas 

CA 

N ROvAao + SOO Y coNtecedo del prmenete: E A E TTO T o <ECÍCITS 2 Ne U d EA E "a h E . de £ U Tey 0% de D 

RR as KH - EsNO l Áíía(m' /_:M¡?;- oo x'Z?£……M* " 

ESTACIÓN DE SERVICIO “ ESTACIÓN DE SERYICIO “EDS ATA Tco” El * “EDS ATA ICO 
NET. 201 376 HA MIT, 9O1 376 2006 

Calla 6 N" 5 - 39 Barrio Centro A 

o J RECIBO conTADO E aa=ma 
;íÍ;; íí—q ¿;í1'º':?”3 FECHA: º5…f 

.51 :mW 

DmECCIÓN _É7 5 -+ a 

Gasolas Metor 

ACP 

as M Cumnicantts 

a, Bacño y Aimpto 1Cooetenadó del ¡rguatin - 
AO 1E ley TN de ZB TA Fepcta> p as el DoTARE Del premanse . 

eáress a be TT e TA 

£STÁÚÓH DE 5£RVÍ€ÍÍÍ 1 

“EDS ATA ICO” h 
MET. 901 375 3604 

CoNTADO £O 
<:m¿gwa “ BER¡R“ 

— ssños Alaldia Ecádame 
— Y 

Gasolina Motor | TU 

ACE 

Lubricantes Lubáacantes 

“. 

Sincdar: y DOpta Al contiacala al remmanta. Hd y ec i somecedo del preetas 
comborenas y la ley NA de DD - AA enetiormas 4 d ay 1731 e ZEE TOTAL 5 | 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 
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. ¿;E% €áí DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

o PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a P FECHA DE NTRALORÍ : 
CO¡R¡¿O“RM AUTO QUE %EES(£Í?&3PODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
TT . 06-03-2023 

ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO | 
VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: JX7275 

COMBUSTIBLE | No, DE RECIBO |FECHA EMISIÓN CANTIDAD | VALOR GALON! VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 
A,C.P.M. 1507| 5/05/2023 176 11.0966|% . 1864230 1387- TOMO 2 
A.C.P.M. 1519 11/05/2023 1398 11.0966|% 1542427 |380- TOMO2 
A.C.P.M. 1530| 17/05/2023 185/$ 110966|$ 2052871 |393-TOMO2 
A.C.P.M, 1548 25/05/2023 135|8$ 11.0966/% 152.023,0|397-TOMO2 
A.C.P.M. 1556 26/05/2023 2/$ 11.0966/8 998694 [400- TOMO2 

" TOTAL. - <|$ 7978457| 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor, 

ESTACIÓN DE S£RVI€:I£ _ ESTACIÓN DE smvmg 
“ e EDS ATA ICO ms 1.1m 10” 

Catle € N* 5. 39 Barrio Centro Alaco - T 

ECIBO | 
5“[c>;—. _u>2…3 

CONTADO S 
CREDITO 

?í¿ií?fº$féíí“£m QTAL rai TOTA 
_ = //…,…/A…Á m L/v&¿'m — ;,Q… a Z 

, ESTACIÓN DE S££Vl€l0 
ESTACIÓN DE SERVICIO 1 

e “EDS ATA 1007 
CM 307 370 50S — 

NEE 00Y 376 2004 

tre Ataco - Tolima 

%=ms ATA 1C0” 

CONTADO C) 
CREÚ'€TO £:] n£ºiñº

 | CONTADO [7 
CREDITO 

En X - £f i:…h=3… Lc;d[…_…. = >— 

ACP MizAa 208285 ACOM, ] 152 925 

Lubricantes - — LuUbricamies 

. h 

cortomn ae J%' ME OTA mñ%ñ gí%£ - J 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023, 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 03 MES DE MAYO Y JUNIO 

VEHÍCULO: _ ¡VOLQUETA AZUL |PEACA: OTD735 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN| CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.C.P.M. 1537 19/05/2023 45|$  11.0966|5 499.347,0 |395-TOMO2 

TOTAL - | $ 4993470 — 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. Y 
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FECHA DE 
G .9…“ E R”¡“ oRÍA - AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copiGo: F20-PM-RF-03 | AAPROBACIÓN: 
a DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 1 

“EDS ATA 1C0” 
ME 6861 76 SO 

TON TADD 

CRÉDITO 
FECIA 19 1º$ 225 

señon Alcaklia usida 
DRECCÓN: C7 AC 

ACPM 45 499 247 
Lubrizcantes 

L 
Hacido y atapto el costanica der primprtr 
RD e 1 Gy 1231 de 2008 TA 

Fuente: Expediente contractual 157 de 2023. 

24 — Factura electrónica No. FEAT 204 del 28 de julio de 2023 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 04 MES DE JULIO 

VEHÍCULO: CAMIONETA PLACA: SPP 173 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN! CANTIDAD |VALOR GALON| VALOR TOTAL | FOLIO DEL EXPEDIENTE 

GASOLINA 1637 8/07/2023 1751 5 13.086,6 | $ _229.015,5 14728 - TOMO3 

GASOLINA 1636 7/07/2023 16,2| $ 13.086,6 | 5  217.002,9 1428 - TOMO 3 

GASOLINA 1541 9/07/2023 191 s 13.086,6 | $ _ 248.615,4 14209- TOMO 3 

GASOLINA isg6 11/07/2023 1181 5 13.086,6 $  154.421,9 430- TOMO3 

GASOLINA l1e55 13/07/2023 12,8| $ 13.086,6 | $ 167.508,5 433- TOMO3 

GASOLINA 1667 17/07/2023 95| 5  13.0866/ 8 124.322,7 436- TOMO3 

GASOLINA 1676 20/07/2023 11315 13.086,6 | $ 147,878,6 438- TOMC3 

TOTAL — — 1612887655 
Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

ESTACIÓN DE SERVICIO 1 

“BBS ATA 1C0”. 
ME PUT 116 Sd 

ESTACIÓN DE SERVICIO 
“EDS ATA I1C0” 

MIT, 951 376 3604 

Cafle 6 45 5 - 39 Barrio Centro Ataco - Tolima 

OREMITO QÍBQ . º , (322£íg? Í; 3EGIR€ 
Fe RA D _,y E . FECHA.. Qi &3%$º£%% U 

C E 

, - B m m 

VEMICIALO ……á:f "?33 

MOc Letariuanies 

. 

Frecbo y BOecia 2l coriitrido «a nomeesta 
. AdO N y 12 e :_TÓTAL $ | 
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£% - DIRECCION TECNICA DE RESPONSAEILIDAD FISCAL 

¿g%3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONT 5;¿i¿>_3¿A AUTO QUE DESIGNA APODERADO | ... _.. — FECHA DE 
E DE OFICIO CODIGO: F20-PM-RF-03 A%F;IÍS;3(¿Z(;N. 

E 

QTÁGÚK DE SERVICÍ£ . E%TÁ¡Í!Ú“H DE SERVICIO 

EDS ATA ICO > “EDS ÁTÁ'ÍCÚ” 
— NIT 801 576 1000 - - NIT. 904 3TE 360-5 

CONTADO [O CONTADO [7) n _ 
cn€mm [_? = 

secha.. O ÓJWÍ> Z')l"3 053 2…—?"¿3 

- ' E ORECCIÓN _6 '5 A-2T | Cl 

Guecina Molor | 42| 2Ag3 CA| |cameoo | AE .. 115422 
ACPM - ACAL.. e . ! 

Lubricantes £ Lubricantes — | _ 

X x“* u 2 
S s .a 

Sec y acmán el curdimil del nebiras N Nec y aairoo 08 corsanias del Erumenia 
MENO ER AA Ir P U FA 

Su C—CVQ—“”D aa lae /í_! f¡/¿/ an D2 ¡ M/f?'/ hLLÍO 

ESTACIÓN DE SERVICIO EE )[ armevtriga ESTACIÓN DE SERVICIO 
“BDS ATA 1C0” 

WIT. 1 ITE TO 

TCONTADO , f p 

cncomo 3 - RECIBO| conTAoo CJ RECIBO [NS 
recHa: D. ZA reECHA_ Te fZ 

sEÑOs f*í%*“í'u—wwímfººa S S o señon Alcal lia Cel AR A 
GA 25 | veancuo REL TT 

Gasolina Motor - 

ACP AC.P.M. C 

iubrcartas Lunsicantes 1K 

Fa y ALiUE El ERG Del perpema enc í R S p 

INENO N dey TZ e TOOO ESTOTA …J-—Í,¡¿¡.¡—, 215 de 2O0E - 

- = Ze EA e. P 
ESTACIÓN DE SERVICIO % 

= “EDS ATA ICO” | 
MNET- 905 376 3E0-0 

Calle 6N* 5 -38.6; 

conNTADO CO 
crÉDITO ] 

G—as'c>nrm 

EIspricaa s 

me—'*x Y eé a óc v—7..%3f… 
p g; C) - 5 

Fuente. Expedrente contractual 157 de 2023. 
ACTA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE No. 04 MES DE JULIO 

VEHÍCULO: — [VOLQUETA AZUL IPLACA: OTD735 

COMBUSTIBLE | No. DE RECIBO |FECHA EMISIÓN | CANTIDAD | VALOR GALON| VALOR TOTAL ! FOLIO DEL EXPEDIENTE 

A.C.P.M. 1659 14/07/2023 432|$ 1. 0955 $ 475.373,1 1434- TOMO 3 

TOTAL-- S 9793731 _ _- 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 
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FECHA DE 
$ífiff¿?fáíf .9?53'? AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

DE OFICIO 06-03-2023 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

E “EDS ATA 1C0” Pl 
HIT. 801 478 7805 

CoNTADO [7 
CRÉOITO B£ºlBº l 

secm.14 [ iw2.¿; 

DIRECCIÓN: º—ºf” S A 25 E e 

asofirna hMolor 

ACPM, 457 
Lubricastas 

. 

Regoay y soarad el contemido 107 rasere 

contorme a la er 1743 de ZA 

__ N2 
Fuente: Expedfente c0ntractua/ 157 de 2023 

-:—;-f:;m… $ ' 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia daño patrimonial al estado debido al detrimento causado 
por el inadecuado contro! y seguimiento por parte del supervisor del contrato para garantizar 
que los recursos sean utilizados para los fines que han sido destinados, que para el caso 
concreto, consiste en el suministro de combustible únicamente a los vehículos que hacen parte 
del parque automotor del municipio de Rioblanco Tolima, habiendo suministrando combustible 
a vehículos que no son de propiedad del municipio ni se encuentran incluidos dentro del 
contrato 157 de 2023, por valor total de DIEZ MILLONES CIENTO TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($10.103.696), tal y como se detalla a 
continuación: 

FACTURA No: . ORDEN DE PAGO| GIRO PRESUPUESTALÍVALOR TOTAL: 
FEAT 148 081-2023000087 |GG1-2023000574 $ 2.762.921 
FEAT 166 OB1-2023000757 |GG1-2023000767 $ 2962.594 
FEAT 182 OB1-2023000829 |GG1-2023000876 $ 2615.013 
FEAT 204 OB1-2023000996 |GG1-2023001131 $ 1763.169 

_______ < DAÑOTOTAL —| $10.103.69%6' 
Tomado de: Papel de trabajo de/ audtor 

3 En las actas denominadas “Acta de Consumo de Combustible” aportada por el contratista, 
no se aporta los recibos correspondientes emitidos por la estación de servicios "EDS ATA 
ICO" que soporte el cobro de las facturas de venta, por lo cual no se puede verificar el 
destino del combustible que fue cobrado y pagado al contratista, incumpliendo con ello la 
cláusula quinta del contrato, "FORMA DE PAGO. El municipio de RIOBLANCO efectuará 

al contratista pagos de acuerdo con el consumo y la facturación correspondiente, previa 
presentación de los soportes correspondientes a la factura, planilla de seguimiento 
a consumo, entradas y salidas de almacen municipal y copia de remisiones debidamente 
firmadas. (..., generando con ello un DETRIMENTO PATRIMONIAL y DISMINUCIT Q'N 

DE LOS BIENES Y/O RECURSOS PUBLICOS, toda vez que se realizaron pagos al 
contratisia sín que se soportara debidamente el suministro de combustible cobrado 
(recibos emitidos por la estación de servicio que suministra el combustible), de 
conformidad con lo pactado en el contrato No. 157 de 2023. A continuación se detalla el 
daro patrimonial causado: 
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, ¿% &;5 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL, 

XD PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO FECHA DE 
BEPARTOMENTAJOES TOLILA CODIGO; F20-PM-RF-03 | AARPROBACION: e DE OFICIO , 06-03-2023 

ACTAS DE CONSUMO PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA SIN SOPORTE DE 
LAS FACTURAS COBRADAS Y PAGADAS, 

31 La factura electrónica No. FEAT 148 del 17 de abril de 2023, vista a folio 318, tomo 2 del 
expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y suministros del sur 
S.A.S.), se genera por valor total de $36.176.101, no obstante se evídencia que al sumar 
todas los recibos adjuntos con la factura electrónica correspondientes al suministro de 
combustible su resultado es igual a $35.843,199, situación que no es advertida por el 
supervisor del contrato (Darío Santa - almacenista municipal para la época), pues este 
emite certificado de cumplimiento por valor a pagar de $36.176.100,80, tal y como se 
puede observar en el folio 326 del tomo 2, quien junto con la secretaria general y de 
gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la 
información suministrada por el contratista, incurriendo además en una presunta falta 
disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en los folios 332 y 333 del tomo 2 del 
expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $332.902, que no fue soportada por el 
contratista pero que sí fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago No. OB1- 
2023000577 de fecha 28 de abril de 2023 y Giro Presupuestal 6G1-2023000574 de fecha 
02 de mayo de 2023 por valor de $36.176.101, los cuales se adjuntan a continuación: 

REFUBLICA DE COLDMEFA Erdas Dr Fagaa e. 
PUCEO CE 

Nl SUE PO a 
CARGUTLA $ 203 4 - 25 RICBLANMOO TOLIMA Tai TNS6UII QEL - TOTIMO0E77 

Arr 246 2023 
Teroero ROVENSIONES Y SUMENTITACS DEL SUMA 5A.S - DOSIL G PALITEISA- o cOO 
Aacrmento a R RLINITOO 

Prayecto A DNA 

PALTO AL CONTRATO 157 EL 13 DE MARZO CE TOZ5 CONTIATAR El SASCINISTRO DE COREVUSTIELE (CASODLINA O BISSEL) 

AF E ASOTENLAS, PRECIOMNAMIENTO E LA MACAIINLAIA PESADA, EFECO CONPANTADEE E BASURA, MÓTERES Y ENAZ 

YERO PETENECIENTES A LA ALDMINTETRACIÓON MUMUTIDAL CE RACELAMOD TOLIMA PAño EL MANTEMIMIENTO Y 
ADECINCION PE LAZ VIAL Y MÉCOLECCÓNES DS ALSIMOS PARA EL CIUEMDAO CEL PIEDIO AMBESCTE, ROCARL ACO AEZAN 

ENO AE CEE ECAO SCE TAR EO U Y D. EFE PRIMICTPTO TE DICALATIEO TULIMA, FULTLHZA. 
ELECTRONICA DE VENTA PERTY - al DACRAMENTEE EA COSNTADOS CERTCTCLRITON HUPCIVTTOR VEL CONTRATO PLAMNILLAS 

HEO SO - E…& PE MA FII FOTIGNCCA LALIT DE IVÉNTARIO SCL RENOO CERTIFICADO 
METRICTILA MERCOAN TE 

IPIPUTACIÓON PICESNLIUES TA 

oo ¡ preciipcion T Aator 
TE IX IZT. E D TARCID Y DFETRIALTAONE ALCIAMIENTE SERVICIOS CE SUMINTSTEO CE EE TT 

ALIIAS Y H6 E TA ANE Y ENICIOS 

- Ctasificacor prograemattiar de Lar Cmerra u. TANILIA 
- Cóvipo CLSITPYiIcación CnO sEl re Te EPIE5 
- Ctssistooctor Cantral del cOUGETTOA TOMErCÍo dl MO m de CONPULCIOLAA o 

VERCTUÍCE SHTORCENE, REE Y UCGESE  LUDCiConTUE y 
- <costyo Roin: DELIIIACI CEA 
- Fe de Fec tacton: ARE SOe CORPIENTES D6 DESTIMACIÓN FIPELIEICÓA 

PE ACTO RDN YE Y ID 
- Cartos Cor Fuerte: 

ERC lo7 2M MN M 

E I . COMenatcoaa y ha ha ia FO 176 10100 
e . EFTREZE DO PCE LOR) ESTAPPELLA PEO ACULTO MANDE Te 7.000.D0 
SIS . TR TAIER PRE CR ESTAMPILEA PA CEA TUBA PE SOO 

*AI.OUES.OOMB. - OTROS POR PAQAÑ LOR) PRO CEPCETE 1EMNICIÓAL 7AALSIDOs | 
S.GE EA RETENCION DE TCA POR FACAR CO 101000 I61,766.00 | 
T5 .E . . RETLMCION EN LA PUENTE A PRarz CORJ COMPSLAS ME JI7 

CRE IN TIELES ER VADOE DEL. PETR 

Te oo — Burmaas y Sumnvmad — [ Tr de T.O 
Únteeo VENY MARCELA PORSAS DIAZ [Az—-ah5 f% Orcomador Geso “ 

- 

CA *——…-T' BARBOSLA ELIGARIE TT “Q¡_3 
C AA 
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— D V - E NA " e a h C EN d EE S A O e e EN 

E €? % C 
.* É E FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conico; F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 3rLSe NANOO DE OFICIO 06-03-2023 

2523 e5 E 32,888.117,00 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR T.A.S - ZQC - | 

TREINTA Y DOS MILLONES OCMOCIENTOS OCHENTA Y CHATRO 154 CIENTO CUARENTA Y COS PESOS MCTE, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MEIMICIPTO DE ATOBLARCO 

ME S9STOIOAD-7 
CARRERA 5 20. 4 - 28 ALOBLANCO TOLIMA Tel 1256032 

; No, 

E GGi- 2027000574 | 

Dirado * IRVERSIONES Y SUBNIMISTIOS DEL SUR S.A.S - ZOMAC WQFF De 901376360 

A Decurrento a AOe coP CDL2623000087 
Te SUMINISTRO i57 Angietra — RP17027000245 
Proveco — OUIeICón 0812023000677 
… eo CONMIENTE O6OO SOBEETADA CA 

Baneo - 

Tr ee Yu de eoe 

Cavados 
PAGO 4l CONTRATO 157 DELI4 D6 MARIO DE 2021 COMTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBLSTIBLE (GASICAUINA Q 
Cliñ“$£2;… El MEIMAL FUCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA FESADA, VENICULO COMPACTADOR DE SASURA, . 

MOTERES Y DEMAS VENICIA.OS AETEMECIONTES A EX ADEIETRACIÓN MUNICIPAL DE REOBLANCO TOLIMA PARA EL 
SANTEMIMIENTO Y ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES OE RESILANOS PAÑA El CILIDADO DEL MEDIO 
AMBENTE, RICIALANCO RESPONOCS 7020-2033 CERTIFICACION SECHETARIO GEMERAL Y DE GOBIERNO D6 1emECIPRO 

CERTIFICACIÓN SUFERNISOS DEL CONTRATO PLANILLAS SUGURICAD SOCIAL RUT ENMTRADA DE COSUBES Poi 
TORTOCONS SatD DE INVENTAMIO VC1 ZoZd00000s CRRTIPICADO MATRICULA MERCASTTE 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 

[oo jOc 4 Yator 
z GASTOS 
.% PNVERS IN 
EEO AOQUISICIÓN DE GLEMES Y SERVICIOS 
24202 AOQQUISPCIONES QIFEMENTES DE ACTIVOS 
FR 8209 ADQUISICCON DE SERVICIOS 
2.5.1.81.01.008 COMERCIO Y CESTAIMECIÓN; ALGIAMIENTO; SEGVICION 0E SUEL 

RISTRO DE COSILDAN Y SEGIDAS, RLAYICIOS HE TRAMSPOMIE, Y 
SERVICIOS 

- Ctikedar progremmonaa de la Aeeraiósn, 2POLITA 

- Cipo Clanficación central del erodcto EIIERI 

» Tirifemcada nottas del provkucta Comerrio al mor eo de combuitibia paro vehiuloy Dutarmotorts DOPERAs y prozar (uBrcantes y 
. Taa Bpia: PRCILICLENDAO: 

Fec de Anaccionión DEGACIÓOS COBRENTES 1E DESTIMACHOÓN EXPECIENZA POR ALTO ADMEINSEIRATRA 
Óg COR Penía 1676 107 mO 

.. TOtel 36174101008 

i petarie H Pebto | Crudlto 
ELÓL.DI. .. CANCELA A : , 12,584,1€2.00 
11 1000.00A.00%, PAO VFECT, ME 32584 14410 

SAS - Z 

Heboró YENY MARCELA PORMAS (A Recibl 

CEE ECA C.C ea 

32 La factura electrónica No. FEAT 166 de fecha 25 de mayo de 2023, vista a folio 342 
tomo 2 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y suministros 
del sur 5.A.S.), se genera por valor total de $15,002.575, no obstante se evidencia 
que al sumar todas los recibos adjuntos con la factura electrónica correspondientes al 
suministro de combustible su resultado es igual a $14.976,401, situación que no es 
advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - almacenista municipal para la 
época), pues este emite certificado de cumplimiento por valor a pagar de 
$15.002.575, tal y como se puede observar en el folio 371 del tomo 2, quien junto 
con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda Mahecha ), autorizaron el 
respectivo pago sin verificar la información suministrada por el contratista, incurriendo 
además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 
381 del tomo 2 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $26,173, que no fue soportada por el 
contratista pero que si fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago No, OB1- 
2023000757 de fecha 31 de mayo de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos GG1- 
2023000767 de fecha 01 de junio de 2023 por valor de $15.002.575, los cuales se 
adjuntan a continuación: 
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- o :RESP ILIDAD FISCAL-RF Z PROCESO:RESPONSAB 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | :55160: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

y DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 

E TOLEAES 

DE OFICIO 06-03-2023 

i REPUBLICA DE COLOMBIA Truer De ' ! MUNICIPIO 0E RIOBLANCO * 06 P00e N ra RSQTOZDA0-7 
CARREÑA $ 1O 4 - 25 HIOMANCO TOLIMA Tel. 2250052 OB1 - 2023000757 

eoey 21095 
Tarcero TNVERSIONES Y SEAMINISTROS DEL SUR SAZ . ZOMAC AE 9076009 CoP CoLTOIIOSS DOLUEESTE MNo 

RP RPIZORIUCO457 

m DIROTURAA 

PRGO AL CONTRATO 157 DEL 11 06 MAMZO DE ZOZT CONTRATAR El SUMINISTRO D COMSUSTIBLE (AGOLI ERO PASA EE IORMAL FUNCIONAMIENTO EC LA MAQUINARIA PESANA, VEMICULO ONMPACTADOR D Msufm m1'22£% $%?£3 VEFICULOS PUTEMECIENTES A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL OE EEOBLANCO TOLIMA SAÑA EL MANTEMINIENTO Y ADECUACION CE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE HESIDUCS PAÑA El CIUDADO DEL MEDIO AMBENTE, RIOBLANDO RESPNGNDE 20202073 CENTIFICACIÓN SECRETARIO MENERAL Y CE OCNIERMIO H MUNICIPIO EEl RIDBLANCO TOLIMA, FACTURA ;;£<3m& [ V!€NÍQÍÍÍQ'Í - 106 mm DEL CONTACOS CERTIFICACION SUCERVISOS DEL CONTRATO PLANINLAS cg5m…:= Wmm:w… mmmaL OCI-702350000N POLIOLIC00IO SALIDDE INVENTAMIO S01 300JESNDO0S 

Cs 
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CORIDAS Y SEMIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE: Y SERVICIOS 
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Proyecto Cvgcior y CE AOO 

Comerpue Piey: CORRIENTE QCUO SORRETASA _ . C 
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Ae p Te d cepnta 
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PRAMTENDMATENTEO Y ADENUACTON DE LAS YER Y RECIA.EQCIÓNES AC AEE MA E CILATALICA É AEEO 
AMEENTE, ANCEO ANO RESDONDE 26703005 CERTIFICACIÓON SEQUETTARIO MEERAL Y D GOBTIERNO ER MLANICION 
NE AOBLANCO TOLIMA, EACTURA ELECTRONAZA C VENTA PÉRT - 166 DOCUMENTES DEL CONTABOE CORTIFICACIÓN 
SUPERVIDOR HEl CONTRATO PLANILLAS SEXPURIDAD SONLAL MR ENTIRADA DE CONSUPEN Cl-702I0GD0S0 PF 
XOO TE SALTO EC PEVENTAGA SO JOOc CERTIFICADO MATRICULA RIEFNCANTIR 

IMIPLITACIÓN PRESUNUESTAL 

Ea Tnescripcion T Yar 
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- PRAPITER S Fac IMLGAÓSDOS CDARRENTES D DERIIMMAC A EROFÍNALA PO AUUG ACEN TA 
- a C Fe ECR RE AA 

j m 
IALINCE MILLOES DOS M CUEMNIENTON SETICUTA Y e TU PYRTE | Tec TEO IA.00 

S | Dertaste m Debito | credao | 
ECN CANCELA Hn 1120 AA 2N =S7 1263730100 
16205 003005 PAO EFEO A MNOVERÉICNES Y SAPUESTROS DEL SA 13627794 00 

T.AS - HUMAL Ea > 

Liamoó YENY MARCELA PORSAS DIAZ I AnO !!í; NRec 

33 La factura electrónica No. FEAT 182 de fecha 20 de junio de 2023, vi
sta a foh¡'o¡407, 

tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y
5um¡prstro_s 

del sur 5.A.S.), se genera por valor total de $27.190. 948, no obstant
e se ey¡dencra 

que al sumar todas los recibos adjuntos con la factura electrónica 
cgrreseond¡entes al 

suministro de combustible su resultado es igual a $26.222,9
03, situación que no Es 
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FECHA DE AUTO QUE DESIGNA APODERADO _ eF. , 
DE OFLCIO CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 

06-03-2023 

advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - almacenista municipal para la 
época), pues este emite certificado de cumplimiento por valor a pagar de 
$27.190.948, tal y como se puede observar en el folio 414 del tomo 3, quien junto 
con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el 
respectivo pago sin verificar la información suministrada por el contratista, incurriendo 
además en una presunta falta disciplinaría, tal y como se puede evidenciar en el folio 
422 del tomo 3 del expediente contractual. 

Es decir, existe una diferencia por valor de $968.045, que no fue soportada por 
el contratista pero que sí fue pagada por el municipio mediante Orden de Pago 
No. OB1-2023000829 de fecha 30 de junio de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos 
GG1-2023000876 de fecha 06 de junio a'e 2023 por valor de $27.190.948, 105 
cuales se adjuntan a continuación” - — 

REPUBLICA DE COLOMBIA : 0m$m1 K>ar P%?:3 Ew 
MUNICIPIO DE RIGBLANCO 

ton, APCO A7 - 
TARREGA $ NG 4 - T6 RIGELANCO TOLIMA Tat, 26560%% | 081- 20230008029 

Tarcaro DOERLIONES Y SUMINISTROS DEL. SUEB 545 - TOMAC CNR SO NTEDS (T 
Decumento No K ammmm3w 

Proyecto AM 

batattes 
PAGO AL CONTRATO 157 CEL 13 DE MARIO 06 2073 CONTRATAR El SUMINTSTRO DE COMBUSTIELE (GASOLUINA 0? DIESEL) 
TAÑA El HORMAL PUNCIONACMIENTO CE LA SIAQUINARIA PESADA, VENICLAO COMPALTADOR CE RASURA, MOTERES Y DEMAS 
YEMICULOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIDAL DE RIGOLANCO TOLIMA FARA £l MANTENIEMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE RESIDUOS PARÁ EL CIUDADO DEL MERNO AMBENTE, AICULANCO AESPONDE 
TNO-XT21 CERTIFICACIÓN SECRETANIO CONSIAL Y 0 GONBTONO DEL MUACICIPIO DF RICOLANDO TÍA.IMA, SACTURA 
ELECTRCNICA 1E VENTA ERAT - 182 DOCUMENTOS DEL CONTADOR CERTIFICACIÓN SUPTRNISOR DEL CONTRATO PLANILLAS 
SEGURIDAD SOLÍAL - RUFT ENTRADA DE CONSUAMO FCT 2073000016 SALID DE INVENTARIO SC1 T013000004 CERTIFICADO 
MATEICULA MERCANTIL 

IMPUTACIÓON FREBUPUESTAL 
C l [ Descripcion - . Yalor | 
2,12.07.07.006 COMERCIO Y CISTRIBUCIÓN: ALQUABIENTO: SURVICIOS DE SUMINISTREO DE 27 190 1804 

COMIDAS Y BEBIDAS: SERVICIOS DE TRANSPORTE: Y SERVICIOS 

- Tianificator arogrmoston de La Camerados: — TEB2412 

- Cádigo Ciasificación cantral del meoducta: — £2791 

- Cinstftencida 2acstral del crpgucta: Comereto al gor menor de compustibles paro 

TEBICHÍOS Automotores, SORltes y greyar LbTiUCemtes y 

- Tósigo Eata: TOLI7IBALOCEL 

- Tuente de Fingnctación; PGESOS CORAIENTES (A DESTIMMCIÓN ESPECÍFICA 
PE AE ADSÍRLS TRATIVO 

CWE$>0 con >'wwrr T2z0e0 

Son VEINTISIETE MILLOMES CIENTO NOVISNTA MIL NOVECIENTOS w&ma Y … SESOS COMC _( Total 27,196,218.04 

51:3,Lºfv… — Q…W y havicantes 77 i% 54804 

ERO 7R00 . DTROS POR PAGAR CA ESTAMPLLLA PRO ADLYTO MAYOS 1087 60000 
ANUN TAO . QTROS POR PAGAR (C ESTAMPILLA PEO CLATURA 34120000 
ALOLAS 07 DTROS POR PACGAR ¿CA) PRO DEPORTE MUNTEMAL TS. 
AOO . RETENCION DE TCA POR PAGAR (CA) TO Y 1506 T. 
193008006 . RETENCIOS Si LA FUENTE POR TACIAR ECA COMPRAS UE 2719700 

COMBLETERES DERTVADOS DEL PETR 
BABEND Rnn y sonócina ra 2871657301 

Baborá YENY MARCILA PORRAS DIAZ iwwt= U » Ordanador Gasto ' 

El J AEE 
E 
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“a DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

3:?Á%3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

u FECHA DE 
CO…VI RALOR3A AUTO QUED 
EiarENTA r TÓLIV Q D153Í333PODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

06-03-2023 

2021 07 £ 24 7185, 6554 - 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.5 - TOMAC 

VEITICUATRO MILLONES SETECTENTOS DIECISENS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON CUATRO CENTAVOS 

REPUSLICA DE COLOMBLIA 
FUUNICIPIO DE KTOBLANCO 

NA 907020407 
CARRERA 5 NC 4 - 25 RIGBLASICO TOLIMA Tai 2756072 

: Si 

| 661 - 2023000876 
REOS-2073 

Gracio a : INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR S.A.S - ZOMAC MEO No BOLITONGO — 

Tipo Cocumento Ne SNE cor COLIZDcDO 
SUMIBISTRO 157 Regisro . RPTINIJO0022P 

Proyecto Chiigsute: 0612071000629 
Cn Ns: CONRIENTE COBSENICINTS SONRETASA CE 

Barzo - 

Detajos 
| PAGO AL CONTRATO 157 O 13 DE MARZO DE 2023 CONTRATAR El SUMPNISTRO 06 COMBLSTIBLE (GASOLINA C 

DIESEL) PARA EL NORMÁL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA, VÉRICULO COMPACTADOR DE GASLEA. 
MOTERES Y DEMAÁS VENICUEOS PETENECIENTES A LA ACUINESTRACIÓN MUNICIPAL DE RICBLANCO TOLIMA PAÑA El 
MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES DE RESICUOS PARA EL CIUDADO DEL MEDIO 
ADSENTE, RIOSLANCO RESPONDE 1070-2047 CORTIFICACION SECAETANIO GENÉRAL Y DE GOSIERNO CEL MUNICIPIO 
DE RICBLANCO TOLIMA, FACTURA ELECTRONICA CE VENTA PEAT - 154 DOCUMENTOS DEL CONTADOR CERTIFICACIÓN 
SUPERVISOR DEL CONTRATO PLANIAAS SEGUSIDAD SOCIAL RUY ENTRADA DE CONSUMO PCI 2023000616 SALIO DE 
POENTARIO 501 T013000004 . CENTIFICADO MATIUICULA MERCANTIL . 

IMPUYACION PRESUPUESTAL 
Caras Desiripcion , veer, 
z GASTES 

. 

33 TINERE A 
2.5.1 ADQUISICION E SIENES Y SEMVICIOS 
1.E.i.8 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
£:5,7.07.0 ADLISICIÓN UN SIMAEIOS -- 
2.3.2.01,07,006 COMENCIO Y DISTRIGUCION| ALDJAMPENTO: SERVICIOS 0f SUMI 

NISTAD OE COMIDAS Y smmas, SERVICIOS E TRANSESATE; Y 
sERvICIOS 

- u;wd%r3£w programotico de 1a conarralda: …%-la???? - 

- Thdigo Cienticación central del gromecta ElIE! 

- Cinufiroción cantrol del progucto: Tamertio al par menor de combustibia: pao vetiulor cufMateres mortes y ¡rama haícortes y 
- Cónigo Epúr A2 TIDOS! 
- Puente de Minanciozida: PEGALTOS COMBENTES El DÉSITMACIÓN ESPECIRICA PO ACTOO ADSENTITRATAO 
N CMW o fwniuº 72000 . . TT, 300028 Qal 

T 0.6 CANCELA Jari0-2071 E- 2007000639 3471562504 
111005003005 PAGO EFECT, A INVERSIONISAY SUMINISTROS DEL SUN . 2971862504 

Saa YENY MARCELA PORRAS DIAZ — | | Acropú = Rociní 
R ICE 

Omervacimes - MA nC Hy 

34 — La factura electrónica No. FEAT 213 de fecha 10 de agosto de 2023, vista a folio 460, 
tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y suministros 
del sur 5.A.S.), se genera por valor total de $21.580.734,26, no obstante se evidencia 
que no se aportan los soportes correspondientes a los recibos de los 
vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es decir, no se puede 
verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, situación que no es 
advertida por el supervisor del contrato (Darío Santa - almacenista municipal para la 
época), pues este emite certificado de cumplimiento por valor a pagar de 
£21.580.7.34,26, tal y como se puede observar en el folio 467 del tomo 3, quien junto 
con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda Mahecha), autorizaron el 
respectivo pago sin verificar la información suministrada por el contratista, incurriendo 
además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 
472 del tomo 3 del expediente contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $21.580,734,26, que no fue soportado 
debidamente por el contratista pero que sí fue pagada por el municipio mediante Orden 
de Pago No. OB1-2023001148 de fecha 31 de agosto de 2023 y Giro Presupuestal de 
Gastos GG1-2023001184 de fecha 05 de septiembre de 2023, los cuales se adjuntan a 
continuación: Y 
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[ a i i i 

a? 
FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copico: F20-PM
-RF-03 | AAPROBACION: 

o o en n DE OFICIO 06-02-2023 

REPUBLICA DE COLOMBIA - 5 MUNICIRIO DE AIOBLANCO n de 
. 1 ha: POOO7 
CARBERA $ NO. 4 - 25 RIOBLANCO TOLIMA Ta. Ezsiga: 081 - 2022001148 

ercero " INVERSIÓNES Y SUMPISTROS DEL SN SAS. ZOMAC — C.CINIL SOLIZDIADA — MNO Document No RPO APtINIIONODAS 
Proyecto 

ANE 

ZÍÁ> :¿ ÁÍÁÍ? 157 DEL +3 0€ MASTO DE 2023 CONTRATAR Ul SUMNASTRO 0E COMBUSTIBE (GASQUNA O CUESL) —| 
e mí¿ºs MAL TUNCIONAMIENTO 0E LA MAQUINARIA PESADA, CENICIA.O COMPACTADOS DÉ SASURA, STERES Y DENAS | — PUTENECIENTES A LA ADMINISTRACION HUNICIPAL 0 RIOBANCO TOLIMA PARA EL MANTENEIMENTO Y 
. ;1;;3m¿3&_ LAS VIAS Y RECONECCIONES 0E RESTOUDS PARA El CRIDADO DEL MEDIO AMBENTE, AJOBLANCO RESPONDE £ 5-2623 CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOSIERNO, FACTURA ELECTRONICA DE VENTA NO, FEAT 211 - XS -20720000217 FC -2O2IOGDCT, SCI-20)3000021, DOCUMENTOS CONTADOR, PLANILIA DE SEGURIAD SOCIAL, — CERTIEICACIÓN DE ClMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION BANCADIA. _ — 

“ | IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
;;Cí?geam¿ ... Desertpcion, _ , ' ¡ Yaior 
23100 COMERCIO Y DISTRIUCIÓN: ALQUAMIENTO: SEAVICIOS DE SUMPESTRO 0E— NA COMIDAS Y BEBIDAS: SERVICIOS DE TRANSPORTE Y SENVICIOS — 

- Masificadar progremertro de La inverción: MONII 
- Sógigo Clarificortes contenl del promurto: — 6D2EL 
- Clasificartós contral del progducto: [ I- : i [ “ hE 

; euniculos eutenorares, areites y qragar Lubeicontes y m T maena e £ 
s í&'Í.Í3£' Bar; ( T0LI7MIaÑeR 
- Fa de Tinemcios e TNORITOS COMAIENTEL B DESTRACIÓN CSPETISITA 

PR AÁCTO ARRINTSTAATIYA 

- Lortgo COR Eurare: —| 

TO OCRENTA M Wº£*?%……'%£kf%%º£%í C 200724.6 

Íasíísm comuttar y horcgntor — - 2zss&%¿í ——— 
141 0576.002 gºíí%s r AC N RTAAILLA 280 MAO MAYOR | 86320008 
Ne wcfsmm… (CR) ESTAMPILLA PACCUATURA 4e00 

LOSBNÓNZ - RETENCIÓN DETCA VO PA TO D AOO 
2A ECTNCION EN A FUENTE POR PAGAR (CR).COMPRAS DE O 

la CONBUSTIBLES CERIVADOS DEL PETIE 0? , 25810 

Fe viO MARCIIA PORRAC ÓNAZ — Th Xá$9í T D 1o8I0aNLZ 

Cbnervaciones _ - x…<,,5 " : p — 
- PARGETA ELISADETH 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

.D PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

A FECHA DE 
CONTRALORÍA 
GEUARIaNEXT A 1-m.nin AUTO QUE DESIGNA APODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

DE OFICIO 06-03-2023 

ZZ 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUB S.A.S - ZOMAC 
SISCINUEVE MILLONES SELSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON VEINTISEIS 

E
n
 

e
 

18, 616, TAL.T5 

REPUBLICA DE COLOMBIA : TR 

MUNICIPIO DE RIOBLANCO | Presutasal De Garsos 
Nit: BIO7CZ045-7 ' 

CARREBA $ NO.4- 45 RIOBLANCO TOLIMA Tel 2156031 | GG1- 2023001184 

Guado a- INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUR $.4.5 - ZOMAC NEZO ka DOLITEICO 
Tips: Dersimenta i - — R SPOCLPM ; 
0. SUMIEISTRO 157 - " $:;w»= $£$Qgg?g; 

Creque Nia; CORMIENTE CHOMU00SETA SOBRETASA — — - CU m 

N Ce Tipo de cuenta 

SAGO AL CONTRATO 157 O 13 DE MAS7O 0F 2027 CONTRAT ; coM LaSO3 
, , 13 0€ : e AR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIOE (ASULINA 
ig.m p¡;a;. E Ix0$¿át_ FUNCIONAMIENTO DE LA MACUINARIA ve$1::z&f ?€£*ÍK3.?& csw%bi w33£f 

ERES Y DEMAS VEMICILOS PETENECIENTES A LA ADMINISTRACIÓN MUNIOS NCO TOLIP 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN 0E LAS VIAS Y RECOLE PA El CRUCADO DI MEBIO. — _ CONONES DE RESICUDS PAÑA El CILIDACO DEL MEDI 
AMBENTE, RIOBLABICO RESPONGE 202521523 CERTIFICACION S: : 1e WM£BFO o ". EN SEraFTARIO CENECAL Y (E GOMICINO, f 
ELECTRONICA DÉ VENTA.NO. FEAT 213, OCI-2023000 ! ' p 3 , O 0212 FCI-2077000023, SCI-2021000071, DOCUMENTOS 
CONTADOR, PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, CERTIFICACION DE CUMPLUMIENTO, RIT, CERTIFICACION BANCARIA. 

º IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
T Descripdos | T | ' o Valor | 

E Í'; - ENVERSION 
…Z.i 1 SOGUISICIÓN CE SIEMES Y SERVICIOS 
_…3.2..Q ADQUISICIONES DIFERENTES 0£ ACTIVOS | 
'1-3w::e .2 ADQUISICIÓN de SESVICIOS g 
.3,2.01.0).805 COMÉRCIO Y DISTRIBUCION; ALOJANDENTO: SERVICIOS DI SLO | 

NISYRO 0€ CONIDAS Y BESXDAS: SEBVICIOS DS TUANSPCAYE; Y ! 
SENVICION - ; 

- Candiroso? Prograrectao de la invessaba: 2400117 

- Canigo Chacicoriór cente! del radurto: A297 
- Miamficasión centrol del prixtucto c , : - a E 

Comeras al par resaor de rombustbles poro vehiculos autamoteres, acmiri y Wonar adicontES y | 

Ce a 2021 736150001 E 
- Fuante de Angecinadn AE ENEO d E E7 1 - Cg CR Porme 122 m; GREO €º%_ íh TES CE DQF¡M<?GM ESPECIEITA DlRP ACTO ACONEESTRATIO “ 

D s lID - - p 
S_ VEINTIUR MILLONES QUINIERTOS OCMENTA MIL SETECIENTOS TAENSTA Y CUATRO — | Terml SAGO 734.2h 
_ . — IMPUTACIÓN CONTASLE — — , …£I , 

3;.í_>;vg ; anc TANCELA Acy/3:-2073 OBL:2OZI0N 148 19,615 ?31“;; s 
21.10:05.693.005. PAGO CFECTA PIVERSIONES.Y SUMINISTROS DEL SUE . 2e0 re a 1S,616,01:.76 

Dar YENY MARCELA PORRAS DIAZ — gwwt&ó AR ' ' Recivi 

Ofservaciones - — .. TE 

35  La factura electrónica No. FEAT 228 de fecha 06 de septiem
bre de 2023, vista a folio 

481, tomo 3 del expediente contractual, -emitida 
por el contratista (inversiones y 

euministros del sur 5.A.5.), se genera por valor total de $8.999.479
,58, n0 obstante 

se evidencia que no se aportan los soportes correspon
dientes a los recibos de 

los vehículos a los cuales se les suministró el combus
tible, es decir, no se puede 

verificar el destino del combustible que fue pagado al con
tratista, situación que no es 

advertida por el supervisor del contrato, pues este emite cert
ificado de cumplimiento 

por valor a pagar de $8.999.481, tal y como se puede o
bservar en el folio 488 del 

tomo 3, quien junto con la secretaría general y de go
bierno (Valentina Castañeda 

Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la in
formación suministrada por 

el contratista, incurriendo además en una presunta falta 
disciplinaria, tal y como sé 

puede evidenciar en el folio 493 del tomo 3 del expediente contract
ual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $8.999.481, que no fue
 soportado 

debidamente por el contratista pero que si fue pagada por e
l municipio mediante Orcen 

de Pago No. OB1-2023001292 de fecha 19 de septiembre 
de 2023 y Giro Presupuestal 

de Gastos GG1-2023001315 de fecha 19 de septiembre de 20
23, los cuales se adjuntan 

a continuación: 
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CONTR 
si BEPARTA 

[ 

- FECHA DE 
LORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | 00p160; 20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

sE DE OFICIO 06-03-2023 

FRESUELICA 0E COLOMBIA rdes (a Pago Sau. 
PELIPEPCIPIDAO HE RIGELAFCO 

PeK: C7O 2040-7 
CARBERA $ NC 4 - 25 RIOBLANCI TOLIMA Tel. 22506014 CE - 202300120 

Se 13-20253 

Tarroera ENVERSICNES Y SUMINISTAOS D6 SUES.A,S - ZOMAN C EUE POLTIGICO-5 CD CO12073000087 
Docurento o RP RPIZG25000259 

Eay ecta PRCAZAE. 

Detalea 
PAGO A CONTRATO 157 CEL 13 DS MARIO DE T023 CONTRATAR El SUMINISTRO De COMBUSTIBLE (GÁASCLINA O DLESEL) PARA 
El MQRMIHAS, EvPECIONIAPMIITEMTO EE CA MAQUIDEARIA PESADA, VEMICULO SOMPACTANCN DE BASURA, MXITERES Y DEMAS 

NEMICAALOS PETUNECIENTES AA ADMINISTRACIÓN MUNICITAL DE RIOBLAMCO TOLIMA PAÑA El MANTERIMIENTO Y 
ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES ME RESIDUOS PAÑA El CTUDADO DEL 4EDIO AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 
XORO-1073 CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERMO, FACTURA ELECTRONICA DE VENTA 15. PEAT 278, 
DN TZ IGONEZE, FCI-2021000076, ST1-702IO00024, POCUNMERNTOES CONTALOR, PILANÍLLA DE SEGURIMALD SOCEAL, 
CERTIFICACIÓN ON CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION SANCARIA. 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 
i-Descripcion i Vujor, 

2.3.7.02.07,006- COMPRCIO Y DISTAFALCIÓN; ALOJAMIENTO: SERVICIOS DE SMMTINISTRO DE E 9540100 
CLAMIDAS Y DEBTDAS; SEMVICIOS £ TAANSEORTE; Y SERVICIOS 

- Ctmrificador prograsatico de Lo tsvarsioós: TRE 
- fomiga Clostmi<oción CAntral del eroductor 627EI 
- Cimaatytcedrian eontral del ereoducto: Temeroda al por moanar de COO IELELEes HoOra 

PERTCUÍOS AUTOSALÓNES, - DCLILER y Ceraros lubricanters y 
- Código BpA: TO ICÉOOO 

- - Fuente de FAnaosctmarídn: FANÉ LOS CONATENTES D£ QDESTINACIÓN EAPECIFICA 
POR ACQ ALMINISTRATIVO 

- Lostgo COR Fuesta: 422000 

595 - 

51.11,45. . Conmpustibies y Lerzantas E D, 45 00 E 
A 05.76.001. . OTROS POR PAGARS [CR) ESTAMPILLA PRE ANQULTO MA YER TE 00000 

41.05,76.002. . OYROS POR PAGAR (CA) ESTAMPLLLA PRO CUITUSEA 18000000 
410522003 . OTROS POR PAGAL CR) PA DEPORTE MUNICIPAL 7 VRC 

41.05.08.007, . RETENCION DE ICA POR PAGAR ¿C) 10 X 8999500 
D. 150600 . ARETENCION EN LA FUENTE POR ParaR + y En B . Ce 

COMBLSTIBLES ERP , 
E27 Biernos Y enrvicios A E EST,597 0 
Fienaró TENY MARCELA PORRAS Olar »——;7/M—-……._x Cretenador Ce bk . “ 

Comareimones ELISABETM 
- " C No 92116033 - — 

2323 09 139 E 186035700 

INVERSIONES Y SAIMINISTROS DEL SUR S.AS - ZOMAC 

DO MILLCINES CIEMTO CCHENTA Ms CUATROCIENTOS NOVEMTA Y SIETE PESOS MOCTE. 

Son_ OCHO MILLONES NOYECIENTOS NOYENTA Y 

REPUELICA OE COLOMELA E Sro Presupressa 
MUMICIPIO NE ALOPBLAMNCO E Te 

Pi: EOO 
CARRERA 5 MO 4 - 25 RIOBLANCO TOLIMA Tél, 2250037 GO7 - 2023001415 

| Sep- 192073 

Crado » ERVERSIOMES Y SUMINISTROS DEL SUR 5.A.5 - ZOMAC E/TL, 105 901376450 

1 Tino Decuersteta Te RNE [ CD ZZOO 
SUN TRO 157 Regístra — RPIXOZI000279 

FIecIo Ontigacion 0812023001 782 
eq Ma CORRIENTE O664I5OES7A SOBRETASA A 

bb CEE Tipo m cuenta 

Cerata 

PRGO AL COMTRATO 157 DEL 13 05 MARZO DE 1023 CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASCLINA 0 
ENESÉL) PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTEO DELA MACUINARIA FESADA, VEHIÍCULO COMBACTADOR DE HASURA, 
MITERES Y CUMAS VEMICULOS PETENECIENTES A LA ACOIMISTRACIÓN PUUINICIPAL DE REIOBLANCO TOLIMA PARA El 
PIANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS YLAS Y RECOLECUINES DS RESIDUOS PARA EL CIUGADO DEL MEDIO 
AMBENTE, RICBLANCO ACERONDE 20720-2023 CERNTIFICACIÓN SECKRETARIO GENSELAL Y DE GOBIERADO, FALTURA 
ELECTRONICA DE VENTA NO FEAT 4728, OC4-2073000028, FCI-2022000076, SCUL-207200004, DOCIIMENTOS 
CONTADOR, MATILLA DE SEGURIDAD SOCTAL, CERTIFICACIÓON DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION BANCARIA. 

TMPUTACION PRESUPUESTAL 
Cosiga jrrezcrigeion ] Valor 
E GASTOS 
X.5 ERVERS TCN 

2.5.7 BDOQUISICION ME ELENES Y STAYICIOS 
E.3.7.02 ALIQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
A.3.2.67.04 ADQUISICION ME SERVICIÓOS 
TE 78 05.5 COMERCIO Y OXATRIMOCIÓN: ALQISMIENTO: SERWICIÓOS DE SUME 

MISTRO DE COMICAS Y SESIDASI SERYICIOS DE TRARSPORTE: Y 

SERXICIEOS 

- Ciesgfirozor vogaomento de lo mviriaan- I40BD? IZ 
- Codiga Closiectión cantrol del promucto. EX291 

- Chraficcaión cartrof cel producto: Comercia di por ménor de ¿ormitanacibes poro vehiaos qufonTaNoras, ANC y DNIDL MDrigmeres y 
- Cómino Erin: RZOR Y I35 16007 

- EE EA PEOCCIDCIÓN. PRGREIOS CORMIENTES QE DESTIRACIÓON ESPECIFICA POR ACTÉ AQMINTETRANYO 
+ Cóxigo COR Aenta: TROO , 39928 1 02 

taria 

HUEVE T CUATROGIENTOS COMENTA Y _ | Total 239745100 
. J. ON 

ZAO CANCELA Sep-19-2001 QUI-2021001192 8,180.497.00 
11.10,05.003.008. PALO EFECT. A INVERSIONES Y EDMINISTROS DEL €UA 818049700 | 

£laboró YENT MARCELA PORKAS DIAZ í Awfººó P Fecl 

Osrvacio ss - e l— º,£ E 

36 La factura electrónica No. FEAT 244 de fecha 06 de septiembre de 2023, vista a folio 

504, tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y 

suministros del sur S.A.S.), se genera por valor total de $17.511.577,75, no obstante 
se evidencia que no se aportan los soportes correspondientes a los recibos de 
los vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es decir, no se puede 
verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, situación que no es 
advertida por el supervisor del contrato, pues este emite certificado de cumplimiento 
por valor a pagar de $17.511.577,75, tal y como se puede observar en el folio 510 
del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

e PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

rO FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada por 

el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaría, tal y como se 

puede evidenciar en el folio 515 del tomo 3 del expediente contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $17.511.577,75=, que no fue soportado 

debidamente por el contratista pero que sí fue pagado por el municipio mediante Orden 

de Pago No. OB1-2023001327 de fecha 29 de septiembre de 2023 y Giro Presupuestal 

de Gastos GG1-2023001367 de fecha 04 de octubre de 2023, los cuales se adjuntan a 

continuación: 

REPUEBLICA DI! COLOMBIA 

MUNICIPIO DE RIOBLANCO Orrien Ds Pao Na. 
NiE: 890702040-7 — 

CARRERA 5 NO.4 - 25 RIOBLANCIO TOLIMA Tel, 2255032 OBÍ - 2023001327 
- Sep-29.2023 

Tearceuro INVERSIONES Y SUMINISTROS D - nto EL$;3;! SAS - ZOMAC CN 9013763609 CoP CD12023000087 
RP RP17023000749 

DQ 0SD 

PAÑO Al CONTRATO 357 DEL 13 DE MARZO DE 7023 CONTRA NSTRO BUSTI GASO tESEL) EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINARÍA PESADA, v&íái? cá:mcraggrf?£ msu$ ¿a*en%%3áms l 
VEMICULOS PETENECIENTES A TA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE RIOBLANCO TOLIMA PARÁ EL MANTENISIENTO Y 
ADECUACION DE LAS VIAS Y RECOLECCIONES UE RESIDUDS PARA EL CIUDADO DEL MEDIO AMBENTE, RIOBLANCO RESPONDE 
2520-2023 CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOMERNO, FACTURA ELECTRÓNICA DE VEN'£A NO -FEAT 245 

OCI-20EI0000ZS, FCI-202I000026, SCI-2023000024, DOCUMENTOS CONTÁDOR, PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL, — 
CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO, RUT, CERTIFICACION BANCARIA. 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 
Codigo | Descripeton T Valor 
2320151006 COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO: SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 17,511,577.75 

[sen OIECISIETE QUINIENTOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON__ [rotal—— " 

COMIDAS Y BESIDAS; SERVICIÓS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS - 
- Ciorificador mrograsstiro de Lo tnbersión: - 2edeil7 
= Cómgo ciorificarión centrol del progducto: — 62791 
» Ciosificorión ¿entrot del proderto: Coxercio al por menor de ComPuSTiCLes parao 

VERTCGLOS JUTONPTOCAI, EOFIles y grasas Llubricantes y 

» Cósigo dptr: 207171£ 60001 
- Fuente de financioíam: INGRESOS COMRIENTES DE DEST pae 2070 MESTRATIVO E SITMECIDN ESPECTSICA 

- Cósigo COR fuerte: 1722000 

eze [Ostaño — | l Bebieo | SLILAB. .. Combustibies y Iubricantas 17,511,577.75 
41.0576.001. . OTROS FOR PAGAR (CR) ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR M 707.500.00 
41.05,76.002. . OTROS FOR PAGAR (CR) ESTAMPILLA PRO CULTURA 350,200,00 
41.05,85.003, . OTROS POR PAGAR (CR] PRO DEPORTE MUNICIPAL 350,232.00 
S1O5.06.007. . RETENCION DE TCA POR PAGAR (C) 10 X 1000 175,116.00 
2438.08.005. . RETENCION EN LA FUENTE POR PAGAR (C8) COMPRAS DE 1751200 

200101 Bienes DO DCT ee7 m = í j ¡ 15,918,0:7,75 

Cbeevariones BSARBOSA ELISABETH K3 

Página 27 | 40 
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e 
FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | conico: F20-PM-RF-03 | AAPROB
ACION: 

— DÉ OFICIO 06-03-2023 

T0XA 16 4 15, B18,017.78 

INVERSIONES Y SUMINISTROS DEL SUB SA.S - 7ZOMAC 

QUINCE MILLORES NOVECIENTOS DIECIONO MIL DIECTSIETE PESOS CONSETENTA Y CINCO CENTAVOS HCTE. 

j — ; — 

MUNICIPIO DE RIOBLANCO ee Se M 
Ma: R9OZOI0AD-7 

CARRERA $ D. 4 - 25 RIOBLANCO TOLIMA Tr 286037 661 - 2023001367 -| 

Gendo a INVERSIONES Y SUMINISTENS DEL SUB HA.S - FOMAC NEEC N ROLI7AIGO 

cmasTRO s 17 EPO cor C1 203000087 
movedio s Regurro — RPTI0TICONIAA 

_ Cntigación CBL2025001 3 
Ce No: CORRIENTE 066460005979 SOBRETASA CEN " 

Nd cueo Ta de cuerta 

PAGO AL CONTRATO $57 DEL 13 CE MAREO DE 2073 CONTRATAR EL SUMINISTRO 0E COMBUSTIBLE (GASCUINA O 
m.fgu PARA El NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINADÍA PESADA, VENICIAO COMPACTADOR 0E BAURA, 
MOTERES Y DEMAS VENSCULCA PETENECIENTES 4 1A ADMINISTEACIÓN MURICIPAL DE RIGELANCO TOLIMA PARA El 
 MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA5 VIAS Y RECOLECCIONES DE REGIDUOS PARA El CÍDADO D MEDIOO — 
;mm RIOBLANCO RESPOSDE 2070-202) CERTIFICACIÓN SECRETARIO GENERAL Y DE GOSITANO, FACTURA 
c»£;;:wm EE VENTA MO PEAT 244, OC1-10IIG9EL, FCI-2022000036, SCI-2021000NIS, DOCUMENTEOS 

DOR, MANILA DE SEGURINAD SOCIAL, CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO, QUT, CERTIFICACION SANCARIA. SE 
REALIZA MODIFICACIÓN DE LOS CONSECUTIVOS DE ENTRADA DEL SISTEMA, — 

. IMPUTACION PRESUPUESTAL 
Cadigo iDescripcion 1 Yalor 
E SASTOS — 
E TE ESTOA 

Z.E.2 AOQUILICIÓ: UE RIERES Y LERWICIOS 

E .7 ARQUISICIÓONES DISERCUTES DE ACTIVOS 

.L 2520 ACEN ICIÓN DE SERMYICION 

2.4.3.85.67.005 CONURCIO Y DISTRIMECTON; ALDJANMIENTO, SEAVICIOS 94 SIMU 

MISTRO DE COMIDAR Y MENIDAS; SEXYICIO: DE TERNSPORIE: Y 

FERYÍCITOS 

- Cisufiendor grogromatro de la inenritdn: PE02N12 

» Cóxpo Clanticacids remirol dl promato: ENZl 

» Cisvificación contror del producto Momarcio ol pyr mredor ae len 

_ º?;* 200 | TISTIDOS! n 1E S6enEs Y en Corinacie 
- Fueete de financiacin ASIGRESCS CONMENTES DE DESTINACION El ' e Ce 122000 r QA ESPECIEICA POR ACTO ADMINISTRATIVO eee 

A Y SETECESOS _| Tetel 17511577 

2—Í.m.m. — CANCELA Sep-70-1077 081-JO7200 37 | LSSIB,017 ;$Í = 
11.16.05.085.005, FAGO EPECT. A INÚERSIONES Y SN Da. SuR s ; s 1591800775 

Elbeeá YENY MARCELA PORRAS DIÍAL 4 Q/ ... | Bacital 
Í EVECIÓN de = W 

h [ 

SysCafé OPGASTO 10-27-3025 ¡C:18:18 YENY MARCELA PORRAS CIAZ Pág l/ 

37 La factura electrónica No. FEAT 271 de fecha 26 de octubre de 2023, vi
sta a folío 523, 

tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y sum
inistros 

del sur 5.A.5.), se genera por valor total de $14.435.397,64, no obstante s
e evidencia 

que no se aportan los soportes correspondientes a los recib
os de los 

vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es decir, no s
e puede 

verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, situación que no es 

advertida por el supervisor del contrato, pues este emite certificado de cumplim
iento 

por valor a pagar de $14.435.397,64, tal y como se puede observar en el folio 530 

del tomo 3, quien junto con la secretaria general y de gobierno (Valentina Castañeda
 

Mahecha), autorizaron el respectivo pago sin verificar la información suministrada
 por 

el contratista, incurriendo además en una presunta falta disciplinaria, tal y como se 

puede evidenciar en el folio 537 del tomo 3 del expediente contractual. 

Es decir, se realizó el pago por valor de $14.435.397,64=, que no fue soportado 

debidamente por el cantratista pero que si fue pagado por el municipio mediante 

Orden de Pago No. OB1-2023001518 de fecha 31 de octubre de 2023 y Giro 
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*N QQ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

…¡¿…,?-%:3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

; FECHA DE 

ER&?Í*3“Í:.QEE?£ AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco; p20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
MAO DE OFICIO 06-03-2023 

Presupuestal de Gastos GG1-2023001554 de fecha 02 de noviembre de 2023, los 

cuales se adjuntan a continuación: 

É 

REPUBLICA DE '€Gií%&í3í& 
KUN!C?I?£Ú 

CANSERA S 164201 m%$¡&m TOl 00 | ont-aiátiss 

TUW… INVERSIONES Y SONIMISTROS DEL SURAS <7OMAC —O /NID0MINEOD 
PoRPLIDINONS 

AEE 

' ”ms,z dE w&%nm: (GAGOLIA O DIESEL) PASA 

Cnan... VNE 
TT 

» ia 

- veñí€a¿w wfmf¿mu,; — 

1AO7 

E 
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C FECHA DE 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | copico: F20-PM-RF-03 
 AAPROBACIÓN: 

Te las DE OFICIO 06-03-2023 

e TEZ3 dl 2 1316180064 
INTASIONES Y SUMINISTROS DEL UN Y.A.S - ZOMAC 
TRECICARLONEE CIENTO VELNTIUN MOL OCSXCIENTOS PESDS CU SESENTA Y CUATRO CENTAVOS- MCTE: 

MUNICIPIO Se SiOMANCO oe 5“º"3mºº-m? De G 
a- - 

CARRERA 5 D. 4- 25 EIONLAÑED TULIA Tel, x56dur | 661 - 2071001554 

— - _ | 0D 
hago a : INVERSIGNES Y SUMINISTROS DEL SUR-SAS - ZOMAC SUEC, M 0137000 

Ti Dr Vn f oeej [ J - 

Preyecto 5UNINISTRO "u . í?… $…Wá 

Cr d CURIENTE 0GaRONISEYY SONIETASA …mng CEE 

ee Te de cutran 
E - — 

FACO E CONTRATO 157 DEL 45 DE ARZO CE 2073 CONTRAT ' SUSTIRLE (GASOLIN 6 PAN7 137 1E 45 DE SAZO MA ETRATAR Es SLMENIOTA < : ¿EG eal PA TI OPA JUNCROSTETO D5 LA AGA PA ECO CCMIORETADOR 0E MA PETERES Y DAESIAS VENICILOS PETEITCIÓNTES A LA ADMINISTRACIÓN MUSICIDAL DE RIOBLANCO TOLOMA i Í;í;¿fífam;eíw;? Y ADECUALION 6E AS VÍAS Y RECOLICCIONES DE RESIDUDS míº EÍ%££Í¿£;” > 
&-áá&$&%iñí&%$&¿ R&í$ ;;”Wáé% SERETACIO GENERAL Y DE GONIERNO DEL MUNICIPIO 
*RUNOO TOLIMA, FACTURA SUECTRONICA DE VESTA ESAT NOL71, Oi 202300039, "CL20220NGEZ SC:UA0NIDAL, ACTA.DE ENTRECGA, PAZ Y SALVO PAGUBISCALES, COUJMENTOS cETrIDÓN, pABIILA oe SEGURIDAD SECIAL, CERTIFICARIÓN 0£ CUMPLOMENTO. AUT. CUENTA BANCÁNIA..-—— Mc MA NEE | 

IBPUTACIÓN IAESUNUESTAL 
C eoc DORINCON YD DS e E TE u ' í .3 TVENLTN 
[ ADUUTILCITAS 
í;ííí nega: AUES DIECREATES. ON ACTIVOS 
;Í%.'¡º¡,… 2í AOQUISICIA De SUNICIOS. — 
TE % 0% 65.000 €;&x£¿¡¡? TISTISRUCIÓN ALOSAMIENIO; SEPYELIOS DE MEl 

NUSTEO CE LONIONS Y MNO TUICIOS ol ANAN Y 

: C&í—%ié€i'£f;? Progmeantko an lm pAGILE 
- Z&&íes» Ciruiintón contral del croducia: - EZDN? 
- HRAOCIÓN canti dilamevca — Camaioal por amenpr de cameestaes cony vekiad i .Í-—*f-º%sfº-w: 2onTemeor — DR TA ii an oeey geames ddmicanmesy | 
- Funat de nnc BEATIOS CONRENTES TE DST GCIÓN EPECIICA POR ACTO ADPENSTINVO 
- VOTe CEN Fa TEOOO 

30 SATORE MILONES GTROCIENITS TELITA TNE T 
CA 

SAO e moacot o en an — Banbo] oner CNICÑA TCN D ENRIA ... Pebtto 
10000 Ds TO rT OMIEE EE 

£T A TOO 
EEO $$v 

DN SUMISMNDSDE m 

| Eac viy NARCELA SORRAS DÍAZ — A Apreto | X 
: ] 

4312180065 

Tracis 
| 
g Commaoos 

38 Lafactura electrónica No, FEAT 310 de fecha 28 de octubre de 2023, vista a folio 
547, 

tomo 3 del expediente contractual, emitida por el contratista (inversiones y suministro
s 

del sur 5.A.5.), se genera por valor total de $31.339. 017,75, no obstante se evidenci
a 

que no se aportan los soportes correspondientes a los recibos de lo
s 

vehículos a los cuales se les suministró el combustible, es decit, no se puede 

verificar el destino del combustible que fue pagado al contratista, situación que no es 

advertida por el supervisor del contrato, pues este emite certificado de cumplimiento 

por valor a pagar de $31.339.017,75, lal y como se puede observar en el folio 553 

del tomo 3, quien junto con la secretaría general y de gobierno (Valentina Castañeda 

Mahecha), autorizaron el respectivo pago sín verificar la información suministrada por 

el contratista, incurriendo además del detrimento patrimonial, en una presunta falta 

disciplinaria, tal y como se puede evidenciar en el folio 568 del tomo 3 del expediente 

contractual, 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contrelado” y el SGC no se hace responsa
ble por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



N ¿% £;F DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

á3%í> PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO FECHA DE 
BE PA £ Sr CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 
e DE OFICIO 06-03-2023 

Adicional a lo anteríor, se pudo evidenciar por el equipo auditor en trabajo de campo 
que la factura de electrónica de venta No. FEAT 310, fue pagada dos (2) veces 
por el municipio, incurriendo un daño patrimonial al estado por el pago doble 
de los mismos valores que fueron cobrados por el contratista mediante dicha 
factura. 

Es decir, se realizaron dos (2) pagos, cada uno por valor de $31.339,017,75, para 
un valor total de $62.678.035,5=, que no fue soportado debidamente por el 

contratista pero que si se pagó doble por el municipio mediante Orden de Pago No. 
OB1-2023001725 de fecha 30 de noviembre de 2023 y Giro Presupuestal de Gastos 
GG1-2023001752 de fecha 06 de diciembre de 2023 por valor de $31.339.017,75=; 

y Orden de Pago No. OB1-2023001742 de fecha 30 de noviembre de 2023 y Giro 
Presupuestal de Gastos GG1-2023001778 de fecha 15 de diciembre de 2023 por valor 
de $31.339.017,75=, [os cuales se adjuntan a continuación: 

Factura Electrónica De Venta No, FEAT 310 
ver. UBL 2 

Forma de Pago: Contago FPacha de Validación: 781 1/2073 17:05 P* 
Método de Pago: Etuctvo Fecha de Generación: 20/11/20217 1707 par 
Moneda: 209 Resportabilidad Fiscal: KR-99 No responsable 
Fotal de Linees: ? Régimen Fiscal: Responsable de IVA 

NEE Es U eo 

[misoe |NVKR$|ONES d SUMINISTROS DEL SUR S Regaptor : ALCALDIA MUNICIPAL MIOBLANCO TOL! 
X.5 - TOMAC MA 

Razxón Social: INVERSIONES 4 SUMINISTROS DEL SUA Rezón Social ALCALDIA MUNICIPAL RIOBLANCO 
SA ZEA NIT: AYOTOTOS O7 
MET: 901 3763606 Teláfono: =157 117 ZI76167 
Teléfono: 4 1577 36156 ia Correo Electrónico: almacengirioblanco 
Correo Electránico: inversursasGymail.com tolima.gor.co 
Dirección: CL 6 % T) 586 CENTRO Dirección: carora 5 4 4 75 barno centro 
COpartamento: TH.2A Psie: Colembia” — 
Municigio: ATIDO Departarrento: TOLIMA 

Municiptar HEELARLO 

ALPAL ME E - 1105660 IZ OIELI7LOS $ UO TEO 17100 1 mmo aePiEONENE - A REE 

Cn . g s - o 
2 eo gáí&º¿:g CONNIEATE - iriaz -7 combuails - 1NetdO” 2DSEAS” E- 

NENO - Fa EA - 0 0NA eil - 

TEÑNTA Y UN MELLONES PELSCIENTIS TECINTA Y NUEVE ME MECIETE MESOS . E M 
SEYENTA Y CINCO CENTAVOS [O Destuete r. ... COPDUS — 

Monta Brutó y ENe X, I%ºsá J12* ?3 

d PE 
Yetal Venta: cO a JT6, 

De TA TES Te VUNO EF EA IN V DLULA ] Es PE Cr DD NEE i. É 

m pO TA Di ERAN E 
NCO EA AEA u 

PRIMER PAGO 07 DE DICIEMBRE DE 2023: 
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CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO 
TEDATO SURE HR EE 

FECHA DE 

CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 
DE OFICIO 06-03-2023 

— REPUBLICA DE COLOMBIA. — ó 0e Pago Ne 
MUNICIPIC-DE RICHLANCO 

CARSIÑA S 5), 4 - 7 RICER A=ÍK&;.; TÓR 24 Tn 265S6LS ; S B - 2073001775 

EE““ * Noe 302007 

| Terraro — NTRCIONES Y GUMINISTROS D6 GJ SAS - MA T. FM G TUO y - COP CNO 
Socumema Ne RP APLIOITGÓDA 

Proyacta 

E D be E o 

iM&%%£f% 

*='-“!3f… o w A €gt».%é”º'¿:a**º' * 157 E 262 CONTEATAR El 
06 1A MACUINACIA PESAL 

<.¡ á ¿.á %¿wmzm 5m 1u vmm%“> %“£w%m Eá< TE SASLAA, SUTOMES y 

RICILANCO TOLIMA SAÑA El MAXTE 

DEL, MEDAO AMENIANE, mios 

NCO DC ROBANDO Y E i N5 TIO ACT20AM , 
-A De CAO $»*¡!2 U B&&%º€* $*&ºí&¡*”£é?…&i Da P FANELLAS CE CEGUBDAO HOCIAL, 
PARRRE C6 SPCEVCO £sz5e£2: Y fáwá RÓSLCACTOS CONTRACTUAL. CERTIFICACION D6l Coem: pais ENTO. RUT, CLENTA 
SANCABIA 

… Y …%&Ú£i&%&% 5Hí 

—7 !5é&.vr&p&%an 
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ú ¿% Q;” DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

D. PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA | AUTÍ FECHA DE Saa ae | AUTO QUE %EEsái?á 3PODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 AAPROBACION: 
06-03-2023 

PIUINICIPIO 0E RISELANCO MUNTCIPIO DE RIOBLANCO 7 FAVIAN FARLEY P... 

Transferencia 
Confirrmmación de Ta raensferencia 

Cuenta Origer: Cuenta Destino: 

Quenta de ahorros 

LANSS Y 

Producto de terceros 

INVERSIONES Y 

MILINICIPIO ME RICELANCO “TOLIMA w HOO 

Mfonto a acreditar $ Monto a debitar $ 25.087,108,75 2649355875 

MONito $ 

2535.4537.108,75 

Informacióñ adicional de la transferencia 

Costo de la $ 6.450,00 

ransacción: - 

Número 0B72025001747 
beica 

factura: 

Descripcoro 157 

1S/1 2720253 - LZ:20:00 a.m | 1P actual: 200.69.82.238  1C-Santdng / Copyright a 20273 Infocorp 

Así las cosas, después de analizada y evaluada la información, se establece que la 
Administración Municipal incurrió en un Daño Patrimonial al Estado, representado en la 
pérdida, disminución y detrimento de recursos públicos debido a la fálta de control 
en el suministro del combustible adquirido mediante el contrato No, 157 de 2023 
por valor total de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($137.526.341=), que 
corresponde a la sumatoria del daño patrimonial causado en las condiciones descritas 
anteriormente y que se resume en la siguiente tabla por facturas "FEAT” que fueron pagadas 
al contratista: 

Tomado de: Papel de trabajo del auditor. 

Causa 

FACTURA No. | ORDEN DE PAGO .| GIRO PRESUPUESTAL| DAÑO PATRIMONIAL 

FEAT 148 0B1-2023000087  |GG1-2023000574 S 3.671.633 

FEAT 166 081-2023000757  |GG1-2023000767 S 3.054.200 
FEAT 182 0B1-2023000829 |GG1-2023000876 - | 3.832.115 
FEAT 204 0B1-2023000996 |GG1-2023001131 S 1.763.169 
FEAT 213 0B1-2023001148  |GG1-2023001184 S 21.580.734 
FEAT 228 0B1-2023001292 |GG1-2023001315 $ 8.999.480 
FEAT 244 0B1-2023001327  |GG1-2023001367 S 17.511.578 
FEAT 271 0B1-2023001518 — |GG1-2023001554 S 14.435.398 
FEAT 310 0B1-2023001725 _ |GG1-2023001752 $ 62.678,036 

— DAÑOTOTAL |$ . 137.526.341 

5 
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O Falta de instrumentos de control y seguimiento por parte del supervisor del contrato 
para garantizar la ejecución y cumplimiento del objeto contractual respecto al 
suministro de combustible, tampoco se lleva a cabo una confrontación periódica de su 
debida utilización, para garantizar que los recursos sean utilizados para los fines que 
han sido destinados, que para el caso concreto, consiste en el suministro de 

compustible únicamente a los vehículos que hacen parte del parque automotor del 
municipio de Rioblanco Tolima. 

6 Jnobservancia de la normatividad aplicable para el caso en particular, incumpliéndose 
además deberes funcionales de los servidores públicos que tenían a su cargo dicha 
responsabilidad, por lo tanto, se estaría ante una posible falta disciplinaria de acuerdo 
con el artículo 26 y ss. de la Ley.1952 de 2019. 

6 Omisión del deber de realizar el seguimiento y contro! económico durante la ejecución 
del contrato por parte del supervisor, debido a que presenta informes de supervisión 
que no cuentan con el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y la correcta administración e 
inversión de los recursos públicos que debe ejercer la entidad contratante lo que 
generó un daño patrimonial al estado debído a la inadecuada administración de los 
bienes adquiridos y deficiencia en los controles establecidos al proceso de contratación. 

Efecto 

Gestión Fiscal ineficaz e ineficiente debido a la inadecuada administración y disposición de los 
recursos públicos adquiridos mediante el contrato No. 157 de 2023, toda vez que este órgano 
de control considera que se configura daño patrimonial al Estado representado en la pérdida, 
disminución y detrimento de los recursos públicos detallados en la condición de la presente 
observación, por valor total de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($137.526.341=), 
generando con ello un alcance de tipo fiscal de conformidad con los artículos 3 y 6 de la Ley 
610 de 2000, al autorizar la entrega de combustible, sin contar con los respectivos soportes 
que permitan evidenciar y demostrar con certeza a qué vehículo le fue suministrado el 
combustible. 

De igual manera y como consecuencia de lo anterior, se configura con ello falta disciplinaria 
de conformidad con el articulo 26 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, debido al 

incumplimiento de los deberes enmarcados en el numeral 22 del Artículo 38 de la Ley 1952 de 
2013, que reza: 

"22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados. ” 

Evidenciando así una inadecuada administración de los recursos del municipio, que a su vez 
atenta contra los principios de la función pública y va en contravía de los deberes de las 
entidades estatales de vigilar y salvaguardar los bienes y recursos que le han sido 
encomendados para que sean utilizados de conformidad con los fines que han sido destinados. 

En este orden de ideas, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procedió a iniciar 
proceso de responsabilidad fiscal No 089 de fecha julio 31 de 2024 obrante a folios 39 al 67 
del cartulario, bajo el radicado No 112-078-024 por los hechos anteriormente expuestos, se 
señalo como presuntos responsables fiscales a los señores: Elisabeth Barbosa, identificada 
con la cédula de ciudadanía 52.116.033 expedida en Bogotá D.C, en su calidad de Alcaldesa 
del Municipio de Riablanco durante el periodo comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 
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0.. PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
R FECHA DE CONTRALORÍ “ORM AUTO QUE %EESáÍ?áSPODERADO CODIGO: F20-PM-RF-03 | AAPROBACION: 

06-03-2023 

31/12/2023, Dariío Santa, identificado con la cédula de ciudadanía 14.231.203, expedida en 
Ibagué, en su condición de Almacenista General y Supervisor del contrato 157 del 13/03/2023, 
durante el periodo comprendido del 01/08/2022 al 02/05/2023 y Yenny Lizzethe Rico 
Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.482.791, expedida en Ibagué, en su 
condición de Almacenista General y Supervisora del contrato 157, durante el periodo 
comprendido del 03/05/2023 al-31/12/2023 y a la empresa “Inversiones y Suministros del 
Sur SAS., ZOMAC”, con NIT. 901376360-9, representada legalmente por el señor Viladimir 
Augusto Trujillo Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía 79.694.049, expedida 
en Bogotá o quien haga sus veces; como establecido el presunto daño patrimonia! en la suma 
de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($137 526 341), Así: 

FACTURA No..|..ORDEN DE PAGO | GIRO PRESUPUESTAL| DAÑO PATRIMONIAL 
FEAT 148 OB1-2023000087 |GG1-2023000574 5 3.0671.633 

FEAT 166 0B1-2023000757 _ |GG1-2023000767 S 3.054.200 

FEAT 182 0B1-2023000829  |GG1-2023000876 5 3.832.115 

FEAT 204 061-2023000996 _ |GG1-2023001131 S 1.763.169 

FEAT 213 081-2023001145 _ |GG1-2023001184 = 21.580. 734 

FEAT 228 OB1-2023001292 _ |GG1-2023001515 S 8,999.480 

FEAT 244 0B1-2023001327 _ |GG1-2023001367 S 17.511.578 

FEAT 271 OB1-2023001518 _ |GG1-2023001554 S 14.435.398 

FEAT 310 OB1-2023001725 _ |GG1-2023001752 S 62.678.036 

— DAÑOTOTAL |$ — 137.526.341 

Así como también se vinculó dentro de este proceso de responsabilidad fiscal al tercero 
civilmente responsable, a las compañías: Aseguradora Solidaria de Colombia SA., con 
NTI. 860524654-6 y Seguros Generales Suramericana SA., con NIT. 890903407- 9 con 
ocasión a la expedición de las siguientes pólizas: 

e El 73 de marzo de 2023 la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia SA., 
expidió la Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 480-64-994000000965, con vigencia 

desde el 16/03/2023 al 02/02/2024, con un amparo para fallos con responsabilidad 

fiscal por valor de $150.000.000, teniendo como tomador el Municipio de Rioblanco 

Tolima. 

6 El 14 de marzo de 2023 la compañía Seguros Generales Suramericana SA., con 

NIT. 890903407-9 expidió la Póliza Seguro de Responsabilidad Civil Derivado de 

Cumplimiento No. 0900777-6, con vigencia desde el 13/03/2023 al 31/12/2023, con 

un valor asegurado de $232.000.000, teniendo como tomador la empresa Inversiones 

y Suministros del Sur SAS., SOMAC, con NIT. 901376360-9 y como asegurado ei 

Municipio de Rioblanco Tolima. 

Teniendo en cuenta, lo anterior, y una vez notificado el auto de Apertura No 039 de fecha julio 
31 de 2024, a los presuntos responsables fiscales conforme lo establece el artículo 106 de la 

Ley 1474 de 2011, se pudo evidenciar que la señora ELISABETH BARRBOSA, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá D.C, en su condición de 
Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2023, que pese 
a que tiene conocimiento del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-078-024, tal 
como se evidencia en el folio 138 y 139 del expediente, donde mediante oficio electrónico 

radicado CDT-RE-2024-00003886 de fecha septiembre 9 de 2024, solicita ampliación de 
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términos para la presentación de la versión libre y espontanea, este Despacho de la Dirección 

Técnica de Responsabilidad Fiscal, mediante oficio CDT-RS-2025-0000920 de fecha febrero 25 

de 2025 obrante a folio 152 del cartulario le solicito que allegara preferiblemente por escrito 

la versión libre y espontánea y en caso de no hacerlo se le requería su presencia el día 25 de 

marzo de 2025 para su respectiva recepción de la misma, acción esta que no la ejerció la 
señora Elisabeth Barbosa. 

Como quiera que en el artículo noveno de la parte resolutiva del Auto de Apertura No 089 de 
fecha julio 31 de 2024, indica que una vez notificado el auto de apertura, el sujeto procesal 
ejercerá su derecho a ser escuchado en versión libre y espontanea en los términos 
establecidos en el artículo 42 de la Ley 610 de 2000, como quiera que la señora Elisabeth 
Barbosa , pese a que conoce del proceso y se le ha citado a la versión libre y espontanea no 
se ha hecho presente a dar su exposición libre y espontanea, y en aras de garantizarle el 
debido proceso y derecho al defensa contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política 
y en aplicación de los artículos 42 y 43 de la Ley 610 de 2000, se hace necesario designarles 
el apoderado de oficio correspondiente y continuar con el trámite previsto para estos fines. 
Sobre el partícular, los artículos 42 y 43 ibidem, señalan: 

Artículo 42: “(......) En todo caso, no podrá dictarse auto de imputación de responsabilidad 
fiscal si el presunto responsable no ha sido escuchado previamente dentro del proceso en 
exposición libre y espontánea o no está representado por un apoderado de oficio si no 
compareció a la diligencia.0 no pudo ser localizado”. Artículo 43: “Si el implicado no puede 
ser localizado o citado no comparece a rendir la versión, se le nombrará apoderado de oficio 
con quien se continuará el trámite del proceso (...)”. 

Que a su vez, el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, permite hacer remisión a otras fuentes 
normativas, en los aspectos no previstos, para lo cual indica que en segundo orden 
corresponde al Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, 
correspondiéndole a los artículos 47 y subsiguientes lo correspondiente a los curadores ad 
litem-apoderado de oficio. 

Sobre el particular, esta dirección considera importante resaltar dos (2) aspectos importantes 
frente a los curadores ad-litem o defensores de oficio como lo denomina la Ley 610 de 2000, 
para lo cual trae a colación el artículo 48 del Código General del Proceso. 

"ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas (...) 

J3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 
relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en aptítud para 
el desempeño inmediato del cargo. Esta regla no se aplicará respecto de los peritos. (...) 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente...” 

Acorde a lo anterior, el auxiliar de la justicia denominado como curador ad lítem, debe ser un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñara el cargo como “apoderado 
de oficio” pudiéndose concluir que corresponde al mismo apoderado de oficio de las listas de 
abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace referencia el artículo 
43 de la Ley 610 de 2000. 
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En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de oficio en un 
mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar un (1) 
solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada presunto 
Responsable Fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas mencionadas 
en el artículo ibidem, para lo cual el designado deberá demostrarlo. 

En este orden de ideas, y siguiendo las previsiones descritas en el artículo 43 de la Ley 610 de 
2000, artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes, se procede a nombrar 
de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 
de la Judicatura, a la abogada LINA KARIME NINO MORALES, identificada con la cedula 

de ciudadanía No 100.571.9701 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 433.966 
del Consejo Superior de la Judicatura — , como apoderada de oficio de la señora ELISABETH 
BARRBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida en Bogotá 
D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 
31 de 2023, vinculada como presunta responsable fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal 
radicado bajo el número 112-078-0254, adelantado ante la Administración Municipal de 
Rioblanco Tolima, de conformidad con lo señalado en procedencia. 

Por lo que en virtud de lo anterior, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamenta! del Tolima. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 
de la Justicia, a la abogada LINA KARIME NINO MORALES, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 100.571.9701 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 
433.966 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de oficio de la señora 
ELISABETH BARRBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No 52.116.033, expedida 

en Bogotá D.C, en su condición de Alcaldesa Municipal, para la vigencia enero 1 de 2020 
hasta diciembre 31 de 2023, vinculada como presunta responsable fiscal en el proceso de 
responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-078-0254, adelantado ante la 
Administración Municipal de Rioblanco Tolima, quien deberá desempeñar el cargo en forma 
gratuita y de conformidad con lo señalado en precedencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por Secretaría General y Común, comuníquese a la abogada LINA 
KARIME NIÑO MORALES, identificada con la cedula de ciudadanía No 100.571.9701 
expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 433.966 del Consejo Superior de la 
Judicatura , al correo electrónico linakarimeGhotmail.com — , el contenido del presente 
auto para que se pronuncie dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, 
indicándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio y que deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

De manera que, en el caso de aceptar la designación, deberá concurrir a la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo piso del edificio de la Gobernación del Tolima 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación salvo situación de fuerza mayor 

que justifiquen surtir el trámite de manera virtual, la cual deberá ser comunicada 

inmediatamente, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar por estado por medio de la Secretaria General y Común el 

contenido del presente proveído a los sujetos procesales, apoderados si hubieres y compañías 

aseguradoras, conforme lo establece el artículo 106 de la Ley 1474 de Julio 12 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. Dar posesión a la abogada LINA KARIME NIÑO MORALES, 

identificada con la cedula de ciudadanía No 100.571.9701 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta 
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profesional No 433,966 del Consejo Superior de la Judicatura — , como defensor de oficio del 
mencionado implicado proceso. 

ARTÍCULO QUINTO. Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Y 
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